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Territorio, guerra, fronteras y castillos: Castilla, la fortificada frontera oriental de Asturias 

José Ángel Lecanda Esteban

15

Resumen 
Hablar de arqueología en los espacios de frontera no significa otra cosa que proce-

der al análisis social del territorio con metodología arqueológica, lo que implica ana-
lizar tanto la conversión del «espacio» en «territorio» como las causas y formas de 
tal proceso histórico, generado por la relación dialéctica que la interacción antrópica 
produce sobre el mismo. Todo territorio tiene unos límites, ecológicos o culturales. El 
proceso de territorialización, consecuencia de la sedentarización y explotación social 
del necesario espacio de subsistencia, más pronto o más tarde, con mayor o menor 
formalización, culmina con la delimitación del mismo, necesaria para garantizar la 
producción y reproducción social. Los límites culturales son multiformes y cambian-
tes, porque responden a la dinámica de las fuerzas centrífugas que las formaciones 
sociales experimentan con su desarrollo. A esos se les llama «frontera». Esta voz, en-
mascarada en su concepción liberal-burguesa, parece ofrecer un solo significado, re-
lacionado con el nacimiento de los estados nacionales. Sin embargo, la relación entre 
la categoría histórica y su referente semántico es histórica, es decir, tiene su historia, 
pues la voz no siempre ha significado lo mismo. Como historiadores, nuestra labor 
es, en primer lugar, reconocer la diacronía semántica de la misma y, también, sacarla 
del estrecho diccionario jurídico-institucional abriéndolo al antropológico, geopolíti-
co o sociológico para hacerla comprensible en perspectiva histórica. La acción social 
sobre esos espacios de frontera –más que líneas o bordes, visión en exceso simple e 
históricamente no siempre fiel a la realidad– ha dejado huella, o mejor dicho, huellas, 
de distinto tipo en virtud de las necesidades sociales de cada momento y, no menos 
importante, de los medios disponibles para hacerlas frente; además, por lo general, 
estas huellas son acumulativas. Como arqueólogos, fundamentamos nuestro méto-
do hermenéutico en dos cosas: la existencia de restos materiales y la secuencia es-
tratigrafíca de los mismos. Pero sin olvidar que epistemológicamente conocemos lo 
inexistente e irrepetible –el pasado– a través del método analógico y comparativo, 
basado en modelos. Por eso este trabajo propone, con cierto tono crítico y una visión 
materialista, partir del análisis de las evidencias empíricas para construir nuestro re-
lato historiográfico, única forma de evitar elucubraciones, anacronismos, distorsiones 

Territorio, guerra, fronteras y castillos: 

Castilla, la fortificada frontera oriental 

de Asturias 

Territory, war, borders and castles: Castilla, the fortified eastern 
border of Asturias
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Territorio, guerra, fronteras y castillos: Castilla, la fortificada frontera oriental de Asturias 

históricas, mitos o simple creación literaria, seguramente muy emotiva y emocionan-
te pero desde luego muy lejos de la historia conocimiento. 

Palabras clave: Castilla; ducado de Cantabria; territorialidad; fronteras; castillos

Abstract
Talk about archaeology in the border areas does not mean anything to the social 

analysis of the territory with archaeological methodology, which involves as analyzing 
the conversion of the «space» in «territory» as causes and forms of such process his-
torical, generated by the dialectic relation that human interaction produces about the 
same.

All territory has some limits, ecological or cultural. The process of «territorializa-
tion», is result of the previous sedentarization and social exploitation of necessary 
space of subsistence; sooner or later, with greater or lesser formalization, it will be 
culminated with the delimitation of the same, needed to ensure the production and 
social reproduction. Cultural boundaries are multifaceted and ever-changing, because 
they respond to the dynamics of the centrifugal forces that social formations expe-
rience with its development. Call those «border». This voice, masked in a liberal-bur-
gess concept, seems to offer a single concept, related to the birth of national States. 
However, the relationship between the concept and its semantic referent is historical; 
in other words, it has its own history, because the voice has not meant always the 
same thing. As historians, our first task is recognize the semantic diachronic of the 
same and, second, get out of the narrow institutional and legal dictionary by opening 
it to the anthropological, geo-political or sociological context to make it understanda-
ble in an historical perspective. The social action on those boundary spaces - rather 
than lines or edges, view too simple and historically not always faithful to reality - has 
left footprint or, rather, footprints, of different types taking into a count the social ne-
eds of each moment and, no less important, the material resources available to make 
them front; In addition, in general, these tracks are cumulative. As archaeologists, we 
base our hermeneutic method on two things: the existence of material remains and 
the stratigraphic sequence of the same. But without forget that epistemologically we 
know what is non-existent and unrepeatable - the past- through the analogic and 
comparative methods. Because this work proposes, with certain critical tone and a 
materialistic view, starting from the analysis of the empirical evidence to build our 
historiographical narrative, only way of avoiding speculation, anachronisms, histori-
cal distortions, myths or simple literary creation, certainly very emotional and exci-
ting, but certainly far from the history knowledge.

Keywords: Castilla; Dukedom of Cantabria; territoriality; borders; castles
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1. Introducción 

Al amparo de una reflexión teórica sobre el cómo y por qué de las fronteras 
en la Alta Edad Media, entender el cuándo, por qué y cómo el alto valle del Ebro 
se convirtió en un espacio de frontera competitiva es el objetivo de este trabajo, 
que abordaremos básicamente a través de las evidencias materiales conservadas 
de tal proceso y desde una perspectiva sistémica, diacrónica y social1. A nuestro 
entender, la única vía metodológica para no caer en la valoración especulativa y 
anacrónica de la prueba, ni en el relativismo historicista postmoderno. 

1.1 El alto Ebro y la territorialidad como cuestión ontológica y social

El río Ebro llega a nuestro ámbito desde el SE; atraviesa el estrecho y enca-
jado Valle de Valdivielso y alcanza su alineación definitiva y la creación de un 
verdadero espacio de valle, una vez el río atraviesa la cadena montañosa Sierra 
de Tesla-Montes Obarenes por el desfiladero de la Horadada, en Trespaderne, 
para continuar por el desfiladero de Sobrón hacia la cuenca de Miranda y las 
Conchas de Haro hacia el amplio valle medio del Ebro, el Ebro riojano. 

Los espacios naturales y comarcas que el río atraviesa en este tramo se in-
cluyen casi todas dentro de las denominadas Merindades de Castilla o Montaña 
de Burgos, términos, administrativo y ecológico respectivamente, apropiados y 
con probada justificación física (Ortega 1974) e histórica (Martínez Díez 1981). 

Ciertamente, existen muchas formas de definir un concepto como el de te-
rritorio y la territorialidad. El DRAE define esta como el dominio de un territorio 
que, a su vez, es una porción de la superficie terrestre. En general, podría decirse 
que consiste en la tendencia natural del hombre (como de otros animales) de 
apropiarse, acotar y defender espacios geográficos determinados, sustentada 
sobre tres elementos básicos, como son: el sentido de exclusividad, el sentido 
de identidad espacial y la interacción en dicho espacio. 

La Geografía Humana (Johnston, Gregory y Smith 2000:562), define la territo-
rialidad como:

organización espacial de personas o grupos sociales mediante la 
demarcación de fronteras (…), estrategia a través de la cual los indi-
viduos y los grupos ejercen su control sobre una parte determinada 
del espacio, lo que conduce a la diferenciación (territorialización) de 
territorios, o porciones de espacio ocupado por una persona, grupo o 
estado (…), el espacio social limitado, ocupado y utilizado por distin-
tos grupos sociales como consecuencia de la puesta en práctica de su 
territorialidad.

1  Existe una relación directa entre el estado de desarrollo material de una determinada formación social y la forma en que satisface sus 
necesidades, sean militares o de cualquier otra naturaleza. La concepción social de la castellología se remonta a las obras de Bouthoul, 
de 1953 (1971) y 1970 (1984).
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La Geopolítica (López Trigal 2013:278-281) la define como «la utilización es-
tratégica del territorio por parte de un individuo o sociedad para alcanzar de-
terminados fines de acuerdo al sentir de identidad espacial, personal y colectiva 
y el grado de exclusividad frente a otro», y la territorialización como «el acto de 
establecer control sobre un espacio definido aplicando para ello la condición de 
propiedad», mientras que la Ciencia Política (Serra 1997, vol. III:1225) señala que 
la territorialidad se refiere a la «jurisdicción territorial, jurisdicción del estado en 
consideración al límite geográfico de su soberanía», mientras que el territorio es 
«la superficie terrestre en que ejerce soberanía o jurisdicción un estado (…)».

Así pues, y a la vista de lo anterior, desde un punto de vista histórico-social 
podría definirse como el proceso dinámico que una determinada formación eco-
nómico social provoca sobre el medio físico en el que se asienta y explota para 
convertirlo en un paisaje humanizado de acuerdo con su nivel de estructuración 
social y en el que, de forma progresiva, plasma, superestructuralmente, las insti-
tuciones y señas de identidad necesarios para garantizar la reproducción de los 
elementos sistémicos que la caracteriza y articula. Para ello procederá a su deli-
mitación espacial y diferenciación, más o menos nítida o laxa, dependiendo de 
su capacidad de dominio efectivo respecto a formaciones sociales circunvecinas. 

El alto valle del Ebro, entre el Campoo cántabro y la cuenca de Miranda de Ebro, 
tiene personalidad histórica propia desde la Alta Edad Media como consecuencia 
de una nueva y progresiva territorialización: aquí nace Castilla. Es un ente nuevo, 
que no responde a ninguna territorialidad previa –ni prerromana, ni romana, ni vi-
sigoda, como su inicial área de ocupación denota–, ni reivindica ninguna legitimi-
dad histórica –como denuncia su nombre no etónimo y sí claramente descriptivo 
de una nueva realidad nueva, quae nunc vocatur Castella–. Como realidad jurídico-
institucional es genuina, producto de la consolidación de una nueva formación 
social en su espacio, germinada en un momento de transición estructural en un 
espacio de frontera muy competitivo, entre asturianos, wascones2 y musulmanes. 

El proceso de territorialización comarcal discurre en paralelo al de transición 
socio-estructural. Se trata de un proceso dialéctico, representado por el anta-
gonismo entre el control efectivo –o deseado– de la zona por un poder central 
con un modo de producción suficientemente definido y las cada vez mayores 
resistencias de los poderes locales en aras a la defensa de su dominio efectivo 
y autónomo de las bases sociales y territoriales de su poder. Por eso se pueden 
distinguir fases en el proceso3, a modo de dinámica pendular entre periodos 
de «territorialización» y periodos de «desterritorialización». Y en ambos no es 
pequeña la importancia que tiene como motor la guerra y actividad bélica.

2 Con este gentilicio se quiere diferencia entre el pueblo prerromano y el colectivo humano tardoantigüo al que se refieren las fuentes 
hispanovisigodas y francas y que la arqueología está caracterizando en los últimos tiempos como algo distinto, social y culturalmente. 
Véase Azkarate 1999 y 2004, Azkarate y García Camino 2012, García Camino 2016. 

3 Las investigaciones de carácter estructural requieren de un marco temporal de larga duración para ser capaces de comprender las 
continuidades y rupturas en las transiciones. 
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El análisis arqueológico del espacio y de sus indicadores territoriales puede 
ser acometido desde distintas metodologías y enfoques epistemológicos. Hoy 
el postprocesualismo ofrece varias propuestas y, sobre todo, herramientas, pero 
como señala García Sanjuán (2005:229), no puede despreciarse la aportación de 
la arqueología procesual, «que, como conjunto metodológico, ha producido una 
verdadera revolución interpretativa». En ese contexto, el materialismo histórico 
tiene sentido porque «por la naturaleza de sus sistemas de aprovechamiento de 
recursos y su organización socioeconómica, las sociedades (…) muestran pautas 
de territorialidad», de forma que en cada formación social concreta esta será de 
un tipo u otro y en su devenir histórico cambiante (García San Juan 2005:231-234). 

1.2. La cuestión de las fronteras o los límites de la territorialidad

Aunque resulta una voz cotidiana, su «visualización» pretérita puede quedar 
enmascarada por la comprensión actual del término, jurídico, no histórico, de-
rivado ideológico de nuestra civilización.

Para la Real Academia de la Lengua, frontera significa «confín de un estado», 
«fachada», «límite o barrera»; también para la Ciencia política es una «línea de 
delimitación entre dos estados» (Serra 1997, vol. I:517-518). Pero, sin dejar de 
ser ello cierto, en poco ayudan estas concepciones a adentrarnos en su carac-
terización en la Antigüedad Tardía (Lecanda 2017:155), porque sus significados 
también pueden ser geográficos, jurídicos, económicos o simbólicos, y todo ello 
implica génesis, formas y características distintas.

Desde luego la idea de límite espacial es consustancial a las sociedades hu-
manas, pero en época medieval encuentra su forma concreta en las «marcas» 
o espacios-tapón imprecisos. Solo más tarde, a partir del nacimiento de los es-
tados-nación, se entiende como «borde» separando las jurisdicciones median-
te una «línea». Esa es una frontera política, apóyese en elementos naturales o 
en puntos artificiales. Pero desde luego existe otro tipo de frontera, la frontera 
abierta, que suele convertirse en cerrada como consecuencia de un conflicto 
bélico (López Trigal 2013:128-129). 

Las fronteras son el resultado dinámico de unas corrientes de fuerzas, no solo 
militares o políticas, sino también económicas, sociales o culturales4, porque las 
fronteras, lejos de su significación jurídico-ideológica actual, constituyen en sí 
mismas un espacio físico, un territorio real, con sus recursos naturales y con su 
población. Por tanto, las fronteras de las que hablamos (Lecanda 2017) no son 
una línea física o jurídica, son «una zona» (Vilar 1980:147), «un estado de tran-
sición» (Azkárate y García Camino 2012:348), un espacio de relación y contacto 

4 «La imagen dominante de la frontera entre los cristianos era de un desierto –locus desertus-, un lugar deshabitado a causa de las 
circunstancias resultantes de la conquista islámica, o inhabitable, dadas las usuales condiciones de inseguridad y amenaza de 
incursiones» (Glick 1991: 75).
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entre dos mundos, a veces muy distintos y, por ello, allí donde se producen los 
cambios más radicales –rápidos y profundos5–. 

Como espacio de transición suele ser un espacio físico laxo, en el que se reali-
za el paulatino contacto entre una formación socio-política evolucionada y otra 
que carece de los recursos y mecanismos coercitivos especializados de esta. En 
estos casos hay una realidad histórica de violencia y dominación expansiva de 
la sociedad evolucionada sobre aquella otra que ocupa un territorio donde no 
existe tal grado de «civilización». 

Como frontera política, son espacios donde se produce la relación dialéc-
tica entre dos realidades sociales suficientemente desarrolladas como para 
fijar límites, porque son vitales para la reproducción económico-social, y no 
menos importantes en términos de civilización y cultura (Castro y González 
1989:11-12). 

Desde un punto de vista económico-social, solo cuando las relaciones de pro-
ducción se muestran ajustadas entre los medios de producción y la fuerza pro-
ductiva aparecen excedentes y, con ellos, la posibilidad de sustentar miembros 
no productivos especializados, por pacto o coerción. Miembros capaces e intere-
sados en mantener y reproducir las relaciones sociales de producción en su pro-
pio beneficio. Nace entonces el estado y es cuando cobra sentido la adscripción 
y fijación a un territorio de la fuerza de trabajo y de los medios de producción. 
Así nacen las fronteras lineales, de cierre. Pero cuando las relaciones de explo-
tación se reproducen sin la necesidad de individuos especializados, es decir, 
cuando no hay estado, no hay fronteras políticas (Castro y González 1989:14-15). 
Así las cosas, las evidencias materiales identificables por la Arqueología en los 
espacios de frontera variarán, no siendo siempre militares, ya que se produce 
un dimensionado desigual de ellas en virtud de cada momento y situación. No 
siempre se construyeron murallas chinas, ni líneas Maginot. Una frontera «es-
pacio de transición» no presenta las mismas evidencias materiales que una 
frontera «política» o «militar» (García González 1995 a:13). 

1. 3. La territorialidad, las fronteras y la guerra

Los procesos iniciales de territorialización no necesariamente conllevan una 
acción militar, pero su proceso de consolidación lleva a la expansión perime-
tral, tanto como hasta alcanzar fronteras naturales o transitivas en espacios 
poco competitivos. Porque la consolidación suele implicar la conformación de 
identidades políticas y, con ellas, de fronteras «estatales» y fijación militar, bien 
como consecuencia de una acción bélica previa –conquista–, bien como preven-
ción o respuesta a una acción de ese tipo por parte de otros. Territorio, frontera, 
guerra… El final del proceso es siempre el mismo, porque en realidad los tres 

5 De acuerdo con la «Tesis de la Frontera» de Frederick Jackson, es «un área de tierra de nadie», donde «a través de desplazamientos 
continuos (…) eran una válvula de escape para descargar la pobreza» (Johnston, Gregory y Smith 2000: 563).
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elementos interactúan tomados cuando menos dos a dos, aunque sin necesi-
dad de un encadenamiento jerárquico y lineal ni de una única relación causal 
necesaria y suficiente. La dirección de su progresión puede ser de abajo arriba 
(del territorio natural al territorio delimitado por fronteras) o de arriba abajo (de 
la guerra-conquista de un territorio a su definición con fronteras). 

Manuel González Jiménez (1989:49) señala que, en la historia de los reinos 
medievales hispanos, la frontera juega un papel fundamental, porque fue políti-
ca, religiosa, cultural y especialmente externa, frente al Islam, y durante mucho 
tiempo militar. La frontera va a suponer la gestación de una nueva sociedad y 
forma de vida volcada en la guerra, promovida por los reyes y una verdadera 
oportunidad para los atrevidos (ibidem:53-54).

La guerra no surge porque haya una frontera. La guerra, desde un punto de 
vista antropológico y en sociedades pre-estatales, es consecuencia de la com-
petencia por los recursos, especialmente por aquellos de los que depende la 
subsistencia y especialmente cuando se rompe el equilibrio malthusiano: «la 
guerra era una forma derrochadora y brutal de combatir la presión demográfi-
ca» (Harris 1991:292). 

Además, la dirección de las fuerzas centrífugas que se producen durante un 
proceso de territorialización crea una doble caracterización de los espacios; por 
un lado, el centro, allí donde germina ese proceso y desde el que tiende a ex-
pandirse y, por otro, lo que está a su alrededor, periféricamente localizado y 
con quien, más tarde o más temprano, se establece algún tipo de relación. Es la 
teoría de la dialéctica centro-periferia que Immanuel Wallerstein explicó en su 
Sistema Mundo (García Sanjuán 2005:269-275).

Según ésta, los procesos económico-sociales a escala local en las regiones 
periféricas se ven enormemente mediatizados por decisiones y procesos que 
tienen lugar en otras partes (centro), de forma que estas relaciones hacen que 
las regiones periféricas sean estructuralmente dependientes del poder del cen-
tro, al que se encentran sometidas. En el centro se encuentran estados con ins-
tituciones económicas y sociales sofisticadas y capaces de extraer plusvalías de 
la periferia, donde las sociedades se encuentran con instituciones económicas y 
sociales débiles. Los sistemas mundiales tienden a la oscilación entre periodos 
de auge y de crisis, debidos a la competencia por la supremacía en el sistema. 

Por otra parte, la guerra incubó el poder para dar órdenes y ser obedecido. 
Aunque inicialmente el poder fuera limitado y tuviera que reforzarse a base 
de prodigar presentes y realizar alardes, lo que permitía atraer a más hombres 
a su órbita. En las sociedades muy pequeñas el jefe, líder o caudillo no puede 
recurrir a la fuerza de la armas para obligar a sus convecinos, porque no puede 
correr el riesgo de ser vencido, pero la oportunidad de apartarse de estas limi-
taciones aumentaba a medida que las jefaturas expandían sus territorios, los 
hacían más populosos, con mayores reservas de recursos y más objetos para la 
redistribución. Y asignar tareas diferenciadas a los hombres más cooperativos, 
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leales y, sobre todo, eficaces en la batalla, permitía a los jefes empezar a cons-
tituir el núcleo de una clase noble, respaldada por la fuerza y pronto justificada 
superestructuralmente. Por ahí se llega a la jerarquización social, la territoriali-
zación y la configuración de estados (Harris 1991:367-368).

También hay otra escuela de pensamiento que sugiere que el proceso fue al 
revés. Que el reconocimiento de la autoridad no se basó en la opresión por la 
fuerza, sino por el sometimiento pacifico del común en agradecimiento por los 
servicios prestados por los más poderosos, frente a la violencia o por la distri-
bución de ayuda en las dificultades (Harris 1991:369). Es una perspectiva que no 
debe perderse de vista, pues ambas se documentan en algunos de los distintos 
intentos de territorialización que se producen en el alto Ebro durante el periodo 
que aquí se estudia. 

En cualquier caso, la violencia, sea para la opresión o para la protección, for-
ma parte genéticamente del poder, y éste, para consolidarse y reproducirse, ne-
cesita territorializarse, lo que más pronto o más tarde llevará a la delimitación 
del territorio con fronteras y, paradójicamente, a defender ese núcleo al tiempo 
que intenta extenderlo. 

Durante el periodo transaccional entre la Antigüedad y el Medioevo pueden 
distinguirse diversas coyunturas político-militares; en todas ellas la guerra for-
mó parte de su paisaje cotidiano y, como tal, se convirtió en un elemento condi-
cionante del modelo de sociedad (Mitre 1997:106). Es más, puede afirmarse que 
en la Castilla altomedieval fue esa práctica habitual de la guerra la que terminó 
por conformar y confirmar un ente jurídico político diferenciado. Antes no exis-
tía6. Desde entonces, las fuentes musulmanas y cristianas coinciden en señalar 
su existencia y carácter de zona de frontera y combate. 

Desde luego, si para algo sirve la guerra es para «hacer el estado», tal y como 
Hobbes expuso en el Leviatán (Morris 2017:29-34). Y eso parece cierto en el caso 
que aquí se analiza, la guerra en un espacio de frontera fue lo que definió el 
territorio, impulsó su territorialización y delimitación, transformó y articuló las 
relaciones sociales, económicas y políticas creando un nuevo ente político. 

1.4. Fronteras y fortificaciones: fases y tipos

El ideal de este trabajo sería mostrar, a través del registro arqueológico co-
marcal de la arquitectura militar, la configuración material del alto Ebro como 
espacio de frontera en cada una de las fases por las que pasó el proceso de terri-
torialización, por constituir, en su sencillez o complejidad, el más claro reflejo 
del tipo de sociedad con la que se vincula y, a la vez, crear un repertorio tipoló-
gico de referencia. Sin embargo, por razones de espacio y temática, se centrará 

6 Quedaba comprendida en el visigodo Ducado de Cantabria (Larrea y Pastor 2012: 308). Ni siquiera su territorio tuvo personalidad histórica 
previa, prerromana. Es ahora cuando nace Castilla, «tierra de castillos» para cristianos y musulmanes, que así estarían aludiendo a una 
realidad evidente, a una característica geo-política diferenciadora. 
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Tabla 1. Correlación entre tipos de frontera y 
fortificación en Castilla por fases históricas, a partir 
de García González (1995 a).

en el lapso temporal va de los antecedentes inmediatos a la creación del Reino 
Astur a su conversión en Reino de León.

Hace ya algún tiempo, García González (1995a) propuso, con base en el regis-
tro escrito, una tipología evolutiva y su correlación con la estructuración de la 
formación social, la delimitación de su territorialidad con fronteras y las formas 
castellológicas de la misma (Tabla 1). 

En este trabajo la secuencia tipológica se basará en el registro arqueológi-
co tardoantigüo y altomedieval del alto valle del Ebro; es decir, en castillos y 
fortalezas documentados arqueológicamente. En este sentido, y sin ánimo de 
cuestionar el interés de otros yacimientos, la información más relevante al ob-
jeto de este estudio procede de los yacimientos localizados en la embocadura 
septentrional del desfiladero de La Horadada y relacionados con la fortaleza de 
Tedeja7: la turris de Peña Partida8 y las iglesias y núcleos de habitación de Santa 
María de Mijangos9 y Santa María de los Reyes Godos10. 

Por supuesto, se han tenido en cuenta los resultados de otras intervenciones 
en la zona, como las de los castros de San Pantaleón de Losa y de la Lastra, o en 
los castillos de Pancorbo y Petralata, así como de otras algo más alejadas, como 

7 Quién suscribe fue codirector de las campañas de investigación entre 1992 y 1998, y de otra en el 2000 destinada a su puesta en valor. 
Con posterioridad, sin nuestra participación, se han desarrollado dos campañas más, enfocadas a la consolidación de la muralla. 

8 También en Trespaderne, donde realizamos una campaña de urgencia en 1999. 

9 En la vecina Merindad de Cuesta Úrria, donde llevamos a cabo siete campañas de excavación sistemática y otra más previa a su puesta 
en valor. 

10 En Trespaderne. Practicamos dos campañas, la primera de urgencia, en 1999, y la segunda, en el 2000. 

FRONTERA CRONO (DNE) TIPO ELEMENTOS EN ZONA OTROS EN EL ENTORNO

Prov. romana
ADMINISTRATIVA

Siglo IV Turris Tedeja, Salinas y Navagos (?) N. Palencia, El Jaral

Invasiones
MILITAR

Siglo V Civitates y clausurae Astulez, Buradón, Tedeja, Poza Amaya, Mte. Cildá, Portilla, Iruña

R. Visigodo
MILITAR

Siglos VI-712
Civitates et castra 

reutilizadas
Castrosiero, Tedeja, Revenga Amaya, Mote Cildá, C. Monjes

Dominio Islam
ADM./MILITAR

Siglos 714-750 Faros y Guardias Tedeja Haro, Ibrillos

Resistencia
TRANSICIÓN

Siglos VIII-860 Castellae
Fresnedo, Quintana María, S. 

Pantaleón
La Lastra

Condados
MILITAR

860-1000
Fortalezas 

adelantadas y motas
Buradón, Cellorigo, Lantarón, 

Pancorbo, Poza (?)
Castrogeriz, Burgos, Ubierna, Urbel, 

motas Arlanzón, Grañón, Lara

Reino
POLÍTICA

1035-1054 Castillos
Arreba, Bricia (?), Petralata (?), 

Tedeja
… Monasterio, Poza, Término, 

Miranda... 
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Tabla 2 A. Castillos altomedievales en el alto Ebro. Inventario de evidencias. Elaboración propia partir del Inventario 
Arqueológico provincial y la bibliografía especializada.

NOMBRE LOCALIDAD (1)
1ª CITA 
DOC.

TIPO REF. ARQ. TIPO ACTUA.
CRONO 

(4)
EMPLAZAMIENTO 

(2)
DIMENS. R.POLIORCÉTICOS

FUNCIÓN 
INICIAL

OTRAS FUNC. POST.

Alto Pisuerga SI Prospeccion V-VI Aguja acantilada Turriformes Control viario

Amaya 860 Repoblación SI EXC. 3 camp. VI - XI Cumbre amesetada 42 Ha.
Foso, muralla, 

castillo.
Político/Militar

Poblacional, 969 
suburbio.

Arreba
Valle de 

Valdebezana
1040 Señor XI - ... Cumbre acantilada

Plata adaptada a 
topografia

Político/Militar
Poblacional desde 

s. X

Astulez SI Sondeo I c (V) IX - XI Cumbre acantilada
Planta regularizada, 

cerca total
Poblacional

Barrio de Bricia Alfoz de Bricia 1044 Señor XI - ... Cumbre acantilada 61 x 17 m
Planta regularizada, 

cerca total
Político/Militar Poblacional

Buradón/Bilibio
Salinillas de 

Buradón
SI

V (?) - 
IX…

Crestón rocoso
Planta adaptada a 

topografia
Clausura Politico/Militar

Burgos 884 Repoblación SI EXC. IX-… Cerro cónico
Planta regularizada, 

cerca total
Político/Militar

Poblacional 921 
suburbio

Castrogeriz 882 castrum IX-… Cumbre amesetada
Planta regularizada, 

cerca total
Político/Militar

Poblalcional 972 
alfoz

Cellorigo-La 
Morcuera

886 Conde IX-… Crestón rocoso
Planta adaptada a 

topografia
Político/Militar

Cerezo 891 Conde IX-… Cumbre amesetada
Planta regularizada, 

cerca total
Político/Militar Poblacional

Fresnedo Cresta escarpada Obra rupestres Poblacional

Ibrillos / Grañón
896/ 
936

Conquista Cerro cónico Político/Militar
Poblacional 1068 
villa y 1073 alfoz

Lantarón/ Sobrón 897 Conde SI Prosp.3 c (V) IX-XI Político/Militar

Monasterio 1033 oppido Tenencia

Monte Cilda Olleros de Pisuerga SI EXC. 6 camp (III) V-XI Cumbre amesetada Político/Militar

Motas Arlanzón s. X SI Prosp. IX-XI Cerro cónico Político Feudal/poblalcional

Orbaneja del 
Castillo

Cumbre acantilada

Pancorbo 882 castrum Sondeo Escarpes laterales Mamp. con mortero Político/Militar

Poza de la Sal 984
Aldea del 
castillo

SI EXC. 1 camp. Escarpes laterales Mamp. con mortero Poblacional
Alfoz 1011, Tenencia 

1048.

Quintamaría Valle de Tobalina SI EXC. 1 camp. Cumbre amesetada Rupestres Poblacional

Revenga Miranda de Ebro 1040 Señor Tenencia

San Pantaelon 
de Losa

Rio Losa SI
Exc. Parcial 

I c
Espolón en proa Fosos y vallados Poblacional

Santa Gadea (3) Alfoz de Sta. Gadea 1012 Señor XI - ... Cumbre amesetada 50 x 20 m Mamp. con mortero Tenencia

Tedeja Trespaderne 1035 Señor SI EXC. 7 camp. (III) V-XI Escarpes laterales 200 x 25 m Mamp. con mortero Político/Militar

Tedeja-FARO Trespaderne SI EXC. 1 camp. Politico/Militar

Tudela Valle de Mena 1040 Señor Tenencia

Ubierna 909 Escarpes laterales 50 x 15 m
Planta regularizada, 

cerca total
Político/Militar

Poblacional 929 
suburbio

Urbel 1054 castrum Cresta escarpada Tenencia

Valdelateja/ 
Castrosiero

860 castrum Cumbre acantilada Cabeza de Alfoz
Poblacional 945 

villa y alfoz
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Tabla 2 B. Castillos altomedievales en el alto Ebro. Referencias cronológicas. Elaboración 
propia partir del Inventario Arqueológico provincial y la bibliografía especializada.

el castro de la Ulaña, Peña Amaya, el castro de Buradón o las motas del Arlanza 

y Arlanzón. (Tabla 2). 

NOMBRE 1ª CITA DOC. S V S VI S VII S VIII S IX S X S XI CORRECTOR 1ª CITA

Alto Pisuerga 824 Exc. Arq . Nuño 1999.

Amaya 860 574 J. Biclaro, Cronicón/802 Ibn Hayyan/ Exc. Arq.

Arreba 1040 Cart. De Arlanza

Astulez Exc. Arq.

Barrio de Bricia 1044 Campaña del 865. Estepa 2009.

Buradón/Bilibio s. VII VS Emilianio. Exc. Arq. Mtz. y Cepeda 1994.

Burgos 884

Castrogeriz 882

Cellorigo-La Morcuera 882 Fuentes Xª y Musulmanas

Cerezo 891

Fresnedo I.A.P.

Ibrillos / Grañón 896 Nomina Regnum Legionensium

Lantaron/ Sobrón 897 Exc. Arq. Quirós 2011 y 2012.

Monasterio 1011

Monte Cilda Exc. Arq. G Guinea 1961 y 1966

Motas del Arlanzón s. X Prospección. Escribano et al. 1999

Pancorbo 998 Fuentes musulmanas

Poza de la Sal 984 Exc. Arq. Palomino et al. 2012

Quintamaría Exc. Arq. Andrío y Loyola.

Revenga 1040 Cr. Alfonso III

San Pantaelon de Losa Exc. Arq. Alonso y Mtz.Díez 2009.

Santa Gadea 1012

Tedeja 1035 Exc. Arq. C14. Lecanda.

Tedeja-FARO Exc. Arq. C14 Lecanda, Lirenzo y Pastor.

Tudela 1040

Ubierna 1050 Anales Castellanos Primeros

Urbel 1054

Valdelateja 860 Epigrafe , 772/782

Cronología conocida por 
documentación

Cronologia conocida por 
registro arqueológio
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2. El proceso de territorialización del Alto Ebro durante la 

tardoantigüedad 

2.1. El alto Ebro, un espacio de frontera ecológica poco competido

Que el río y su valle han constituido una barrera física y ecológica objetiva 
está fuera de toda duda. Fue una frontera natural, por su cauce y caudal, abun-
dante, constante, rápido y encajado no es fácilmente vadeable en su curso alto, 
lo que implica en consecuencia que actúa como una frontera natural, aunque 
no insalvable. 

Únase a esta primera consideración una segunda de tipo orográfico; la es-
tructura de los plegamientos, alineados noroeste-sureste, desde la Cordillera 
Cantábrica hasta la Sierra de la Demanda, se muestra como una serie de barre-
ras montañosas paralelas y sucesivas que, aunque no presentan grandes cotas 
de altitud, se levantan como una fachada vertical, aparentemente infranquea-
ble, frente a los llanos (La Bureba), con escasos y difíciles pasos trasversales a 
través de gargantas y desfiladeros. 

Así pues, el alto valle del Ebro es el umbral de separación entre dos nichos 
ecológicos claramente identificables: uno al norte, de dominante agraria y sil-
vopastoril, otro meridional, de dominante agraria cerealista (Glick 1991:66-69. 
García González 2001: 40-42). Es verdad que, sin embargo, esta frontera natural 
no supuso que en el despertar de la región a la Historia actuara también como 
una frontera política. Como muestran los estudios sobre los pueblos prerro-
manos de la región (Novo 1992:16-24); estos tenían una proyección territorial 
norte-sur, a caballo sobre la divisoria de aguas y comprendiendo tanto la ver-
tiente ganadera como la agrícola, situándose unos junto a otros y superando el 
Ebro en su desarrollo hacia el mediodía. Y no hay fronteras políticas porque no 
hay estados. Solo hay fronteras de transición, dejando amplios espacios en su 
área perimetral, espacios poco competidos. 

2.2. Los primeros intentos de territorialización

Con los romanos el área fue integrada en la administración territorial del 
Imperio y puesta en explotación colonial11. Las fronteras físicas las salvaron 
con sus infraestructuras viales y ninguna otra barrera, ni material ni psicológi-
ca, se interpuso entre ellos y sus objetivos político-económicos en la comarca. 
Dentro del Imperio no hay fronteras, hay divisiones administrativas. Y estas 
desdibujaron cualquier rastro de aquella difusa territorialidad previa. Así fue 
hasta principios del siglo V. 

11 Usamos «hecho colonial» en vez de romanización, de acuerdo con Larrañaga (2007: 41-43 y 299-314), porque responde mejor al objeto y 
fin de la conquista romana. 
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Desde comienzos de esa centuria el orden interno se ve convulsionado casi 
de forma continua (Arce 2005) y el control imperial en el norte peninsular se va 
disolviendo casi sin sentirlo; el poder se atomiza y la región, en general, pasa a 
convertirse en un área periférica para el último bastión imperial en Hispania, 
la Tarraconense. En la atomización participan diversos agentes; entre ellos, los 
suevos que, asentados en la Gallaecia, crean un reino cuyas frontera políticas 
transforman las previas administrativas, comiéndole territorio al convento clu-
niense (Díaz y Menéndez 2016:163-164). 

Para mediados de esa centuria se abandonan12 –o se transforman en espa-
cios productivos– las villae y agonizan las pocas civitates del entorno (Lecanda 
2010:97-98), mientras aparecen nuevas formas de poblamiento, fortificado y en 
altura (Ariño 2013:110-116), anunciando un nuevo sistema de organización so-
cial y territorial. (Lecanda y Palomino 2000:40-42).

La desestructuración de la franja cantábrica en el siglo V no desmanteló por 
completo las estructuras sociales de la romanización, pero despertó también un 
cierto nativismo, latente y nunca del todo apagado porque, entre otras razones, 
Roma solo exigía para la integración colonial compromisos mínimos y estos se 
establecían con las élites indígenas. Ahora éstas se quedaban solas, entre su 
romanismo y el nativismo de su entorno (Díaz y Menéndez 2016:166).

A partir de ese momento, diversas casuísticas llevarán, a bandazos, hacia la 
territorialización de la comarca, de la mano del establecimiento de instalacio-
nes militares constitutivas de algún tipo de frontera, por flexible que esta fuera. 
Solo así este espacio periférico se irá convirtiendo en un territorio definido y 
socialmente distinto y diferenciado. 

Desde la segunda mitad del siglo V este territorio se convierte en un espacio 
de frontera, ya no solo ecológica o de transición sino también militar, porque 
junto a los acontecimientos de carácter general, como los conflictos civiles y 
usurpaciones, o la penetración de pueblos germanos en Hispania –suevos, ván-
dalos y alanos– (Arce 1997:151-162) y de los visigodos como federados, se añade 
la creciente autonomía de élites locales, como las wasconas (Azkárate y García 
Camino 2012:332 y 348), que llegan a caracterizar al periodo como «nativista»13, 
pero también las hispanorromanas o incluso visigodas (Castellanos 2006:145-
147 y 150-152). Y de forma más específica, por la dialéctica bélica establecida 
por la conflictividad montañeses-visigodos, como después lo será la de cristia-
nos y musulmanes y, más tarde entre los poderes locales y el Reino Astur hasta 
la definitiva vinculación de ambos territorios (García González 2001).

12 En la zona, la villa de San Martín de Losa llega a su fin (Abásolo 1983: 255), lo mismo que la explotación salinera de Salinas de Rosío 
(Abásolo y Pérez 1985: 237 y 254). En general «A partir de la segunda mitad del siglo V se hace cada vez más difícil detectar la presencia 
de una aristocracia propietaria en las residencias rurales hispánicas» (Chavarría 2007: 115).

13 «se encontraron con una independencia por la que no habían luchado y que se sumó sin problemas a la independencia social que ya 
disfrutaban. Fue simplemente resultado del cese de la acción del estado romano» (Besga 2002:10). 
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2.2. El fracasado intento de reterritorialización del reino 

hispanovisigodo

La progresiva consolidación del reino toledano fue realizada manu militari 
y tuvo uno de sus teatros de operaciones más pertinaz y prolongado en este 
sector del septentrión peninsular. La unidad territorial buscada a partir de 
Leovigildo y Recaredo, a finales del siglo VI, no fue fácil. 

El alto valle del Ebro pasó a ser un espacio periférico altamente competitivo, 
pues se encontraba al borde del espacio efectivamente dominado por dos po-
deres circundantes, francos y visigodos, quedando los wascones en una típica 
relación de interacción centro-periferia, en este caso doble; esta tensa situa-
ción lo convertía en un espacio de frontera (García Camino 2004 y 2016. Poveda 
2017:86-89), donde algunos lugares vinculados o expresamente creados por los 
poderes centrales actuaron como jalones de referencia y control estatal, sin que 
ello suponga que fueran el «limite o borde» de los reinos, dado que la frontera 
se articulaba desde esos lugares centrales fortificados, algunos gestionados por 
grupos aristocráticos (Poveda 2017:84-85). 

Esa cesión funcional del estado ahondará en la contradicción interna de la 
estructura económica y social que se viene produciendo desde el colapso im-
perial, debatiéndose ésta entre el infructuoso empeño de mantener el estado 
tributario y la sistemática demolición del mismo por la creciente feudalización 
de los magnates que lo gobiernan. 

El intento de reterritorialización, de restituir la territorialidad romana y 
arrumbada durante el periodo nativista, en realidad no particularizaba el te-
rritorio, ya que éste quedaba integrado en un ente territorial y administrativo 
nuevo, mayor y con epicentro fuera de este ámbito: el Ducado de Cantabria, con 
capital en Amaya14 y sede diocesana en Oca15. Lugares centrales, como Tedeja, 
actúan como límite máximo del poder efectivo toledano, dejando amplios es-
pacios fuera de su control. Las fuentes del poder social de los responsables del 
Ducado y sus centros neurálgicos no derivan tanto de su carácter de grandes 
propietarios, que sin duda lo son, como de su vinculación al aparato del estado. 
Son momentos de restructuración de las viejas fuentes del poder social por me-
dio de nuevos elementos político-ideológicos, económicos y, también, militares, 
que a partir de ahora se van a convertir en los fundamentales. 

La política visigoda de consolidación se vio comprometida por varios agentes 
competidores en casi todos en los territorios periféricos de la península (Díaz y 
Menéndez 2016): francos, suevos, bizantinos, wascones… Frente a ellos se desa-
rrolló, desde finales del siglo VI, una serie de acciones militares sistemáticas, pla-
nificadas y de larga duración, lo que requirió de la inevitable fortificación de los 

14 Aunque falta el respaldo arqueológico a las afirmaciones de las fuentes documentales sobre sus defensas y carácter urbano. Véase 
ALACET 2000, 2001, 2002 y 2006.

15 De esta se desconoce hasta su emplazamiento concreto. Lecanda 2010: 93. 
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espacios fronterizos. Y ello se consiguió tanto por la reocupación de instalacio-
nes previas como por la creación ex novo de distintas construcciones defensivas. 

En fin, todas estas coyunturas, provocan que este espacio estratégico se vaya 
configurando como una verdadera frontera militar. Tedeja pasaba de la función 
«vigilancia» a la función «defensa» (Bohigas, Lecanda, Ruiz Vélez 2000a:563-564); 
sus modificaciones poliorcéticas no son más que la respuesta a este cambio de 
función. Es el momento de creación de esta fortaleza, una verdadera clausura 
en el alto valle del Ebro, con unas potentes defensas de tipo legionario16. Su 
papel de puerta de acceso al desfiladero de La Horadada era estratégica para la 
defensa de una de las escasa civitates del norte, Virovesca, y de la vía Astorga-
Burdeos. No menos estratégica era su ubicación frente a cántabros y wascones, 
así como a suevos, francos o piratas, todos ellos rondado por la franja litoral 
(García González 1995 b:192-193). 

En definitiva, un diseño poliorcético avanzado y adaptado a las nuevas reali-
dades militares del momento, no solo con diseño de ingenieros militares sino, 
a lo que parece por sus materiales y técnicas, levantada por el propio ejército 
o la administración imperial. No cabe otra interpretación (Fernández-Ochoa y 
Morillo, 2007:202). Nadie más tiene capacidad para ello17. 

La conquista de Cantabria por Leovigildo y las campañas contra de los was-
cones debieron implicar a Tedeja, en medio de ambos escenarios. A la interven-
ción militar le sucedió la subsiguiente actuación política, con la creación de una 
sede episcopal –Auca– y otra ducal –Amaya– en la región18, una acción llena de 
significado. Pero ni eso supuso la pacificación definitiva del territorio; no puede 
considerarse solucionado el problema de Cantabria hasta su definitiva incorpo-
ración al reino a comienzos de la séptima centuria (García González 1995b:226) 
y el caso vascón seguía en resolución en el 71119. Tedeja fue reutilizada por los 
visigodos contra los cántabros y los wascones20, reiterando funcionalmente su 
misión de proteger un espacio de frontera, porque la progresiva implementa-
ción de la territorialidad del Reino de Toledo implicó una dinámica centrífuga 
que iría expandiendo su área de influencia hacia sus límites externos, difusos 
inicialmente, en competencia después y fijados y protegidos en última instan-
cia, lo que aquí se realizó mediante la creación del Ducado de Cantabria. 

16 Catalogación establecida por Balil (Fernández Ochoa y Morillo 2007: 208-209). 

17 Por ejemplo, la construcción de la muralla de «Iruña-Veleia» fue costeada por la propia ciudad y supuso su endeudamiento y un lastre 
en su declive (Gil 1997:41). «La construcción de las murallas supuso una organización y una movilización de recursos que es imposible 
imaginar en unos consortia seniorum» (Besga 2012: 45).

18 Se desconoce la fecha exacta de la creación del Obispado, pero su obispo Asterio participa en el III Concilio de Toledo, en el 589. Tampoco 
sus límites son claros; parece haber acuerdo en que quedaron adscritos a él la parte más occidental de la actual Rioja, Mena, Sopuerta, 
Carranza, Castro-Urdiales, Laredo y valle del Asón, así como Las Merindades y la Bureba, hasta el Arlanzón (Lecanda 2010: 92). Por lo que 
se refiere a Amaya, no alcanzaría ese grado hasta la completa victoria sobre los cántabros, por lo que suele proponerse una fecha para 
su creación entre el 653 y el 683 (Ibidem, 93).

19 Puede hablarse de su «Era de la Independencia», que los visigodos solo pudieron resolver mediante el control e integración parcial del 
territorio –la mitad meridional- (Besga 2002: 17 y 23-25). 

20 Los wascones protagonizaron 21 guerras seguras (13 contra francos y 8 contra visigodos y asturianos) y 3 dudosas (Novo 1992: 70).
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Un territorio que no se correspondía con ninguna organización espacial an-
terior y que, por otra parte, tampoco comprendía específicamente el espacio 
del alto valle del Ebro. Por lo tanto, la extensión de la capacidad jurisdiccional 
visigoda mediante la integración de nuevos territorios al reino no conllevó la 
territorialización específica del alto Ebro. Fue, en ese sentido, un intento fallido.

El fracaso del estado hispanovisigodo no se producirá solo en este aspecto; 
su declive y caída responde a sus contradicciones estructurales por la progre-
siva desconexión fáctica de los poderosos: nominalmente aparato de estado, 
pero corroyéndolo al evitar la tributación; señores de esclavos y encomenda-
dos, desvinculándolos del estado; protegidos con ejércitos privados y dotados 
de poder territorial por delegación, que irán usurpando… Fue este periodo de 
los siglos VI-VII el momento en que la jerarquización social y la articulación del 
poblamiento dieron paso a la formación y consolidación de las élites locales, 
favorecidas en su desarrollo como consecuencia de su interacción en las áreas 
fronterizas (Azkárate y García Camino 2012:332; Chavarría 2012). 

Es un hecho comprobado que los visigodos fortificaron sus fronteras, que fue-
ron muchas y duraderas hasta la consolidación territorial del reino. Fronteras 
ante los bizantinos (Begastri, Minateda), los suevos (Muelas de Pan, Bergidum), 
los francos (Castrum Vulturaria, Puig de Rom), los cántabros (Amaya, Monte 
Cildá) o los wascones (Victoriaco, Olite, Pamplona)… 

Tedeja también era parte de una frontera y tiene una misma raíz: la com-
petencia por un espacio poco territorializado. El desfiladero de La Horadada es 
un área de influencia directa del poder hispanovisigodo. Aquí es hasta donde 
llega de manera efectiva; no significa que se encare a plazas levantadas por un 
poder antagónico. Sus responsables son magnates, laicos, eclesiásticos o milita-
res, pertenecientes o relacionados con el aparato de estado y actúan en la zona 
como representantes del mismo y su punta de lanza, produciendo una pequeña 
colonización a la sombra de un central place que reproduce todo el microcosmos 
cultural propio del momento (fortaleza, iglesias, poblados, eremitorios, propie-
dades vilicarias...) (Lecanda 2010:96-98). Pero no se puede confundir esta situa-
ción con el, pretendido por algunos, papel comitente de las élites. No hay poder 
local, en este momento, capaz de construir y defender esa fortaleza. 

3. La fortificada frontera oriental de Asturias: Castilla / Al Quila 

3.1. El Islam, la desterritorialización total y el intento frustrado de 

territorialización proto-astur

Por las viejas calzadas romanas llegaron a la zona los primeros destacamen-
tos musulmanes en el 713-714, al mando de Musa y con intención de someter 
toda la franja septentrional de Hispania tras los primeros tanteos del 711-712. 



339Anejos de NAILOS. ISSN 2341-3573. Nº. 5, 2019

A
José Ángel Lecanda Esteban

Territorio, guerra, fronteras y castillos: Castilla, la fortificada frontera oriental de Asturias 

El eje de la campaña sería la Iter XXXIV. A su paso se atacó la zona de la Sierra 
de Cantabria, sur de Álava y Montes Obarenes y, sobre todo, se sometió Amaya, 
último bastión hispanovisigodo. 

La zona meridional de la divisoria de aguas parece que quedó formalmente 
sometida mediante tributo (Glick 1991:43. Peterson 2009:86-90. Lorenzo 2010), lo 
que permitió la supervivencia de unos, los hispanovisigodos –incluidos algunos 
mandatarios locales, como los «seniores Fredenandus et Gutina» de Castrosiero21– 
y la reutilización de las infraestructuras y medios de control territorial a otros, 
los musulmanes; aunque el juego del tira y afloja debió estar a la orden del día 
a juzgar por las siguientes campañas islámicas contra la zona. El área septen-
trional parece que no fue ocupada entonces, ni lo será posteriormente (Novo 
1992:76). 

En los comienzos de la invasión, la significación político-militar de Tedeja 
y la relevancia social de sus gestores parece que aconsejó su huida, dado su 
aislamiento e incapacidad operativa militar más allá del marco local y funcio-
nal para el que estaban preparados22. Hablamos de un abandono corto, unos 30 
años. Se documentan evidencias del mismo en todos los yacimientos aristocrá-
ticos de su área de influencia, con el colapso parcial de la iglesia de Mijangos 
y, sobre todo, la ocultación del tenante de altar de la basílica de Reyes Godos 
(Lecanda y Monreal 2002:69). 

Las rápidas campañas musulmanas produjeron que aquí todo el aparato es-
tatal hispanovisigodo desapareciera en la práctica y con ello cualquier vestigio 
de territorialidad en la zona. Hay, es verdad, un intento islamita de mantenerlo, 
aun cuando fuera mínimamente y con estrictos fines tributarios, pero el in-
tento también fracasa, y temprano. Los musulmanes, cuando no alcanzaron 
pactos que les garantizaran la pacificación del territorio y la captación fiscal de 
recursos, reprodujeron el mismo mecanismo de control territorial que sus an-
tecesores: la ocupación de los lugares jerárquicos (Pancorbo, Tedeja…)23. Actitud 
lógica24 y fuera de toda duda, pues las fuentes hablan de tropas bereberes acan-
tonadas en ciudades y fortalezas a lo largo de la vía Astorga-Burdeos. 

21 Por lo general su rango no era el máximo, lo que hubiera dificultado su relación con los invasores, que siempre prefirieron pactar con 
aristocracias intermedias porque los altos dignatarios son los poseedores de las mayores riquezas y propiedades, algo que se desea como 
botín y medio de establecimiento. Para las aristocracias locales, deseosas de mantener su estatus y propiedades, el pacto permitía mantener 
o incrementar su hegemonía, como demuestra el conocido caso de Casio. Véase García González (2001: 77-83) y Lorenzo (2010: 95).

22 «(…) la estructura política de la sociedad visigoda manifestaba claras tendencias auto desintegradoras; los duques tendían a convertir 
sus provincias en unidades cada vez más autónomas» (Glick 1991: 35 y 37). 

23 Potencial embrión de una nueva frontera, porque aunque el territorio fuera incorporado por medio de cartas de aman, este sometimiento 
sería inestable entre todas estas gentes montaraces y aristocracias locales, por lo que los islamitas necesitaron de puntos de control 
fiscal y de vigilancia que recordarse a los sometidos cual era el nuevo estado de cosas. Por ello la reutilización de lugares como Tedeja no 
pudo pasarse por alto (García González 1995a:49).

24 El periodo de conquista, un proceso dinámico y expansivo, no permite la construcción de fortificaciones nuevas a esa velocidad, al margen 
de la incoherencia con la estrategia militar empleada, basada en el uso de una rápida caballería. Entre las primeras fortificaciones 
islámicas en la Península Ibérica se encuentran Gormaz, en Soria (Almagro 2008), y Baños de la Encina, en Jaén (Muñoz-Cobo 2009), 
ambas califales del siglo X. 
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Y de esta actitud parece que se documentan evidencias en Tedeja pues al 
complejo se le añade, de forma aislada y yuxtapuesta, un nuevo elemento: una 
torre exenta, circular, en el punto más elevado, con mayor dominio visual y el 
mejor fortificado. Levantada con mampostería local, tiene un diámetro exterior 
de 8 metros y muros de 2 m de espesor (Lecanda 2002:686. Lecanda, Lorenzo y 
Pastor 2008:255-256). Puede catalogarse como torre de guarda y señales, inserta 
en un sistema de faros islámicos que evita la dispersión de tropas en distintos 
establecimientos requiriendo solo una pequeña guarnición de caballería ligera. 

Sobre el porqué de esa consideración, baste ahora recordar no solo su co-
rrespondencia con otros ejemplares perfectamente datados y contextualizados 
(Martí 2008:195 y 201-204) o la singularidad de este tipo de torre, sin parangón 
en la castillología alto y plenomedieval cristiana25 (Lecanda, Lorenzo y Pastor 
2008:240).

En fin, en la primera mitad del siglo VIII el alto valle del Ebro es un espacio sin 
una territorialidad definida, bajo un leve e inestable poder jurisdiccional y sin 
su tradicional papel de frontera. Ningún poder lo integra de forma efectiva en 
sus redes, ni existe sobre el mismo una especial competencia. Por eso tampoco 
hay que defenderlo. 

Durante gran parte del siglo VIII se produce un impasse político y social, sobre 
todo a raíz de la defección bereber en la meseta norte y los posteriores conflic-
tos internos andalusíes: ningún poder está efectivamente presente en la zona 
y la desestructuración producida deja a su albur –aunque indefenso– al nuevo 
motor productivo, las comunidades aldeanas y la pequeña propiedad campe-
sina. Ello provoca dos cosas: por un lado, la dificultosa consolidación socio-
política de éstas y, otra, consecuente, la búsqueda de nuevas formas de amparo, 
protección y estructuración.

Para afrontar la segunda situación, el primer mecanismo, lentamente articu-
lado desde el 754, será el pacto de benefactoría, tanto con algunos de los antaño 
poderes aristocráticos como con otros nuevos, locales, surgidos del éxito en la 
adaptación a las nuevas circunstancias, especialmente la riqueza ganadera y 
los vínculos sociales. O incluso con otros poderosos foráneos, procedentes de 
áreas más estructuradas y donde están generándose nuevas dinámicas políti-
cas encaminadas a crear, consolidar y expandir un nuevo ente político, el Reino 
Astur, con el que poco a poco se van estableciendo vínculos de colaboración 
(García González 2018:51 y 57). 

En esta relación de mutua ayuda, de benefactoría, todos ganan. Unos pro-
tección personal y material, y producen; otros, posición social y autoridad, au-
tónoma y reconocida a nivel local. Se aprovecha para ello que los musulmanes 

25 La edilicia militar mozárabe en Burgos, como el Torreón de Doña Urraca en Covarrubias, del siglo X, no tiene paralelo alguno. Tampoco 
la tipología más habitual en la Castilla condal de los siglos IX y X, las estructuras de tipo mota (Escribano, Balado y Pascual 2001). Ni 
los castillos roqueros tenenciales del siglo XI y XII (Cadiñanos 1987: 22-28). Igualmente, se desconocen en los territorios del reino leonés 
entre el siglo IX y XIII, no hallándose torres de este tipo en los castillos anteriores al siglo XII. Ver Gutiérrez González 1995: 20-51 y 179-41.
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no envían las primeras razias hasta finales de siglo, cuando comienza a ser 
evidente la territorialización y consolidación social de este territorio. 

Pero también surgen resistencias de los poderes locales autóctonos a la im-
plantación de otros nuevos y foráneos. Son pequeños espacialmente y fragmen-
tarios a nivel comarcal, autónomos políticamente pero con relaciones de vecin-
dad casi ancestrales, asentados en poblamientos de altura fortificados de forma 
somera y dedicados a una actividad agropecuaria adaptada a la producción 
para un mundo ruralizado y autárquico. Y el neonato Reino Astur se debatirá en 
dudas internas sobre su sentido y futuro tras esos primeros intentos fallidos de 
expansión que amenazaban la autonomía local de todos estos poderes. 

Por eso este primer intento de territorialización se verá frustrado. Y el proble-
ma aumentará a reglón seguido, en cuanto el proceso de maduración interna se 
vea como un peligro por parte del Islam, porque entonces ya no serán válidos 
los pactos y se volverá al enfrentamiento, con razias sistemáticas desde el 767 
hasta el 883 (García González 1995b:210-211). Frente a ellas nacen las primeras 
defensas de una nueva frontera: los castillos.

Se discute sobre si la génesis del reino de Asturias fue obra de la aristocracia 
hispanovisigoda allí refugiada, de los propios poderes locales del área centro-
asturiana o producto de la transformación experimentada por un grupo social 
nativo. De lo que no cabe ninguna duda es que desde muy pronto sus promo-
tores se vincularon mediante alianza sanguínea con los antiguos responsables 
visigodos del control militar de esta zona del alto Ebro26. La alianza se estableció 
en niveles magnatícios de Asturias, donde la integración se entendía como algo 
lógico, pero no a nivel local. Se repetía una relación de tipo centro-periferia que, 
hasta ahora, se había mostrado poco exitosa. 

Por eso la política militar de los primeros reyes asturianos compaginó dos 
intereses, la necesaria reestructuración y territorialización del reino y garanti-
zar su defensa mediante el desmantelamiento de cualquier estructura logística 
que permitiera la instalación de ejércitos musulmanes en la cuenca del Duero, 
lo que se acometió con la primera acción ofensiva que se pudo desarrollar, de 
mano, precisamente, del personaje que encarnaba biológicamente esa alianza, 
Alfonso I y su hermano Fruela. 

La Crónica de Alfonso III da buena cuenta de ambas políticas, de las regiones 
«repobladas» e integradas en el reino –básicamente la franja litoral de Asturias 
y Cantabria– , así como de las plazas liberadas por Alfonso I y su hermano hacia 
el 754.

26 Alfonso I (tercer Rey de Asturias) es hijo de Pedro Duque de Cantabria y Ermesinda, hija de Pelayo. Los vínculos entre linajes asturianos, 
alaveses y castellanos son amplios y antiguos pero discontinuos y cambiantes en el tiempo; en el caso de los alaveses, algunas veces 
parecieron preferir vincularse con Pamplona. Ambivalencia que justifica tanto la frecuente presencia de los reyes asturianos contra 
«vascones rebellantes», como que varios de ellos busquen apoyo y refugio en estas tierras en momentos difíciles (Larrea y Pastor 2012: 
310-314).
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Sin embargo, para algunos autores, como García González (2012), esa infor-
mación estaría hablando, agrupadamente, de una secuencia de operaciones di-
ferenciadas y de un tercer protagonista27. Es una novedosa interpretación de las 
fuentes cristianas y musulmanas que hace más comprensible el proceso y, en 
este caso, la compleja territorialización del alto Ebro. 

Si la primera labor fue la consolidación y articulación del reino sobre el an-
dén litoral donde había nacido28, realizada entre el 750 y el 754 por Alfonso I y su 
hermano Fruela, casi al mismo tiempo tuvieron que afrontar la realización de 
campañas de tierra quemada en la ruta Astorga-Burdeos (754-757) para impedir 
el establecimiento de guarniciones islamitas. 

Una segunda acción (759-762), relacionada con ésta, fue el necesario corte del 
acceso a dicha vía, pues aunque arrasadas sus poblaciones seguía siendo válida 
para alcanzar el reino con rápidas campañas de caballería, la nueva y exitosa 
estrategia militar29, lo que se ejecutó mediante la fortificación de los territorios 
periféricos al reino astur. En la parte oriental incluso tomando parcialmente 
áreas extrañas al viejo territorio ducal de Cantabria y, tal vez, adscritas en el 
medio Ebro al Comitatus de Casio, creando así un nuevo territorio, para el que 
se evitaba utilizar anteriores denominaciones ya que no se correspondía ni es-
pacial ni administrativamente con ninguna previa. Nace así Bardulia.

Pero esta intervención no debe asociarse a Fruela hermano del rey Alfonso I, 
sino de Fruela I, hijo de éste, señalado como protagonista por las fuentes mu-
sulmanas. El territorio así incorporado servía de tapón para crear un espacio de 
frontera militar y política asturiana, por eso se fortificará. 

Por otro lado, si las «repoblaciones» se pueden entender, fundamentalmen-
te, como el establecimiento de pactos de benefactoría con las masas aldeanas 
comarcales, pequeñas propiedades familiares de naturaleza agropecuaria que 
necesitan y buscan protección para garantizar y reproducir el sistema de pro-
ducción nuevo, ello implicó, en muchas ocasiones, el empleo de las armas, al 
chocar con los intereses de los poderes locales. 

Las crónicas asturianas parecen claras en ese sentido. Sofocar la rebelión 
de los wascones viene a ser someter a los poderes allí consolidados30 durante 
el periodo nativista (como demuestra el dato cronístico de que esos espacios 
«a suis reperitur semper ese possessas»), que veían la acción astur como una 

27 Necesario aun cuando solo fuera a fuerza de reconsiderar el texto a la luz de lo desmesurado del espacio afectado, la brevedad del periodo 
de ejecución y la realidad material misma del incipiente reino (García González 2012: 516).

28 Son las famosas «repoblaciones»: eo tempore populantur Asturias, Primorias, Liveria, Trasmera, Subporta, Carrantia…

29 Desde el primer ejército musulmán, dirigido por el propio Mahoma contra La Meca, éste se compuso básicamente de infantería y caballería 
ligera, utilizando la táctica de las rápidas incursiones y ataques sorpresa combinada con el control de enclaves estratégicos. Al inicio de 
su expansión siguieron con esta táctica, la razia, pero también fueron capaces de reunirse en un momento dado para enfrentarse en una 
gran batalla. Se eludía el asedio y toma de ciudades, que se capturaban cuando ya estaban debilitadas o aisladas. Y en el periodo Omeya, 
el califato se preocupó de crear enormes ejércitos de caballería (Herández Cardona y Rubio 2010: 124-127).

30 Una revuelta «secesionista» capitaneada por la aristocracia local también se produjo en Gallaecia al año siguiente.
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intromisión que alteraba sus redes de alianzas y relaciones regionales con fran-
cos, pamploneses o musulmanes. Y para fortalecer su posición allí, Fruela I llegó 
a establecer una alianza matrimonial casándose con Munia (García González 
2012:521-522).

El problema de crear esa frontera taponando el corredor del valle del Ebro 
es que ello suponía una amenaza para al-Andalus y los poderes locales con él 
aliados, como los Banu Qasi. Además, situar las fortalezas (Cenicero, Alesanco, 
etc.) en el pasillo riojano, fuera de la protección de los Montes Obarenes, las 
convertía en elementos vulnerables.

La tercera operación (763-768) que cabe distinguir fue la desestructuración 
social de la meseta del Duero, abandonada a su suerte tras la salida de las guar-
niciones bereberes. También esta actuación debe adjudicarse a Fruela I. 

Pero en el 768 el monarca es asesinado en Cangas por miembros de su propio 
linaje, y con ello gran parte de su programa geopolítico se derrumba ante la in-
acción de los siguientes reyes (Aurelio, Silo, Mauregato y Vermudo). El espacio de 
«Gallaecia» también se replegó, literalmente al mar, abandonando la cuenca del 
Miño, previamente repoblada. En el del viejo ducado de Cantabria la franja coste-
ra se diluyó31, mientras que el espacio cismontano articulado en la recién creada 
provincia barduliense se independizó32, retrocedió espacialmente buscando la 
protección de los montes y se fraccionó en tres sectores poco definidos espacial-
mente pero en proceso de territorialización autónoma de la mano de sus corres-
pondientes poderes locales: Amaya, Castilla y Álava (García González 2012:524).

La espiral aristocrática se acelera en un territorio en competencia, que no 
es ya el territorium virovescae ni el Ducatus. Es un espacio nuevo, en proceso de 
territorialización social, pues aunque gestado inicialmente en un espacio de 
frontera de transición, los intereses expansivos de diversas formaciones socia-
les fueron mermando ese «colchón periférico y transitivo» haciéndolo cada vez 
más competido y cerrado. 

Así las cosas, la frontera real frente al Islam quedará fijada en el espacio 
montaraz del alto Ebro, sin olvidar las maniobras de los asturianos para retomar 
su posición y asegurar su defensa; para los islamitas será la primera barricada a 
derribar en la búsqueda de un botín sustitutivo de la tributación. Por ello se ve 
ahora erizado de «castillos», un poblamiento en altura fortificado, abundante, 
extraño y significativo, tanto como para convertirse en el sello de su incipiente 
identidad y territorialidad: Castilla 

31 Perderá hasta su primitivo nombre, desde ahora «Asturias de Santillana», lo que demuestra como su territorialización nada tiene que ver 
con anteriores intentos o logros; se trata de un territorio «nuevo» en su definición espacial, creado por el reino astur sobre parte del viejo 
territorio cántabro y, también, del viejo y distinto Ducado de Cantabria.

32 Larrea y Pastor (2012: 311) señalan que después de Fruela I (757-768), y durante todo un siglo, no hay noticias de un solo rey asturiano 
combatiendo en la zona; hecho que justifica la afirmación del fracaso proto-astur para lograr el afianzamiento del armazón político 
institucional genuino de este territorio. 
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3.2. Hacia la territorialización: los micro-condados de Castilla

Al no disponer ese espacio de un epicentro claro, ni de un único interlocutor 
con representatividad comarcal, la reterritorialización del alto Ebro será produc-
to de una articulación social nueva, emergente, autónoma, donde los poderes 
locales que ahora van apareciendo no lo son por su participación en un aparato 
de estado (aunque algunos pudieran ser descendientes de aquellos), ni tampoco 
todavía por delegación de un poder estatal que a duras penas lucha por conso-
lidarse en Asturias, ni por la posesión de las grandes propiedades territoriales y 
hombres, lo que antaño constituía la esencia de la hegemonía social. 

La decadencia de ese tipo de poder se documenta arqueológicamente en el 
área de Tedeja, Mijangos y de Santa María de los Reyes Godos, anterior epicentro 
de poblamiento jerárquico vinculado al poder aristocrático oficial33, que que-
darán sumidas en un cierto letargo tras la invasión (Lecanda 2000; Lecanda y 
Monreal 2002), decayendo frente a los nuevos centros de poder que ahora surgen. 

No cabe duda de que gozaban de cierta «potestas» (como demuestra el dispo-
ner de medios como para restaurar las iglesias citadas). Incluso tal vez eran re-
conocidos en su papel militar protector por algunas comunidades campesinas, 
lo que les otorgaba «auctoritas» suficiente como para arrogarse cierta represen-
tación micro-territorial, pero su poder y autoridad no es tan grande como para 
campar sobre todo el territorio. 

Se trataba de un contexto de frontera competitiva, sujeta a continuas accio-
nes militares que obligaban a los lugareños a defenderse de una forma nueva. 
Y esta consistió en la multiplicación de pequeños castillos, dispuestos inicial-
mente por todo el territorio para, finalmente, ir fijándose y jerarquizándose 
frente a la frontera amenazante y amenazada, la encarada al poder cordobés, 
cerrando los accesos al territorio, taponando los forados. 

Sin grandes recursos materiales ni organización militar unitaria, en primera 
instancia la estrategia se materializará en fosos y empalizadas que permitan em-
boscar en ellos al enemigo; nadie podría aspirar a mucho más. Algo más tarde, la 
consolidación social en el área va a permitir que se levanten algunas defensas más 
sólidas en la embocadura de dichos desfiladeros, mirando a la Bureba y la vieja 
calzada romana. Tedeja, la gran fortaleza, al quedar desorientada pierde su función 
oclusiva, por lo que a pesar de su porte y anterior grandeza pasa desapercibida en 
las fuentes, donde ahora se citan nuevas creaciones como Lantarón y Pancorbo 
que, desde un punto de vista poliorcético, son mucho más simples, pero cuya capa-
cidad de bloqueo es vital para la supervivencia (García González 2001:101). 

33 En nuestra opinión, relacionado en origen con el ejercicio de funciones militares en Tedeja. A finales del siglo IX se identifica en las fuentes 
musulmanas a uno de estos individuos -Banu Gómez- , titulado como «príncipe de los cristianos». Etimológicamente parece ser de 
genealogía germana. Nosotros también hemos propuesto una posible identificación para el inicial possesor del conjunto de Reyes Godos: 
Paterno; nombre de raigambre romana que parece haberse fosilizado en el topónimo Trespaderne, de trans-paterni (Lecanda 2000, 2010 
y especialmente 2012). 
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Si la inicial división y competencia microterritorial de los múltiples agentes 
sociales no permitió generar un territorio claramente delimitado en este espa-
cio de frontera, las necesidades defensivas en un espacio tan competido pronto 
obligaron a crearlo, lo mismo que a establecer pactos y alianzas supralocales, 
aunque las filias y fobias de unos u otros respecto a terceros no fueran las mis-
mas. Por eso, al final, las defensas son, más que una reacción comarcal ante la 
agresión, un sistema de defensa generalizado. Porque en ese brumoso paisaje 
se acierta a vislumbrar, a mediados del siglo IX, la conformación de un verdade-
ro núcleo de resistencia en torno a unos centros de poder cada vez más visibles 
en las fuentes, aunque aún de perfiles geográficos y competenciales difusos, 
más operativos que institucionales. 

Para alcanzar ese estadio, cabe suponer que algunos de los iniciales poderes 
locales han ido ganando relaciones y alianzas, aupándose por encima de otros 
competidores locales. Sin embargo, incapaces por sí solos de alcanzar el último 
escalón del proceso de consolidación territorial –la creación de un ente jurídico-
político independiente en el territorio del alto Ebro–, han necesitado del estímu-
lo de una formación más articulada y en expansión, la astur, para formalizarse. 
El proceso de consolidación va parejo al progresivo establecimiento de alian-
zas que, cuando menos, garanticen su seguridad y, mejor aún, la expansión de 
su radio de poder y territorialidad. Al buscar alianzas obligan a otros o bien a 
asumir su existencia y papel en la zona o bien a eliminarlos como condición 
necesaria para implantar su poder en la región, en ambos casos haciendo reco-
nocible la identidad territorial del espacio. 

Por eso la primera alusión diplomática a la región (15 de septiembre del 800, 
Taranco de Mena) habla todavía de distintos «territorios» (Mena, Losa, Castilla…), 
diferenciados, yuxtapuestos y sin adscripción clara a ninguna entidad política 
reconocida; son una forma de organización social del espacio que correspon-
de a un nivel de estructuración social poco desarrollado (García de Cortázar 
2002:446-450). Forman parte de un mismo entorno, pero su territorialización es 
limitada, afectando a pequeños espacios naturales. Uno de ellos, de difícil deli-
mitación, pero que debió ocupar básicamente en anticlinal Villarcayo-Tobalina, 
aparece ahora como el más distinto en su paisaje y dinamismo, ese es Castilla. 

Entre esa fecha inicial del 800 y el año 850, en que aparece documentada por 
primera vez la figura de un conde en la región, se han experimentado procesos 
sociales intensos, profundos y rápidos. Todos ellos se resumen en un hecho clave: 
el conde lo es por delegación real astur y su primera función es repoblar plazas 
fuertes para conformar una verdadera frontera fortificada astur frente a Córdoba.

Una reflexión más pausada permite intuir otros de esos cambios; el más ob-
vio es que el reino astur en esas fechas ya estaba suficientemente asentado 
y logra, por fin, la integración de este espacio en su órbita. El proceso había 
durado casi cien años. No menos relevante es que el conde fuera foráneo, lo que 
implica que para que su poder fuera reconocido hubo de contar con la acepta-
ción de los poderes locales o, de lo contrario, con su eliminación. También que si 
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la anexión se llevó a cabo con éxito fue porque la estructura social del alto valle 
del Ebro había madurado hasta ser compatible con la asturiana. Esto permitió 
el éxito de las alianzas y acuerdos, tanto entre aristocracias como entre éstas y 
las bases económicas del sistema, la masa campesina, y que ello debió hacerse 
de una forma benévola para todos pues fue rápida y generalizada.

Para el reino de Asturias la territorialización de ese espacio de frontera era 
clave y vital de cara a su supervivencia. Como todo poder central en expansión, 
produce una interacción social ventajosa sobre los espacios periféricos anexa-
dos. Tal vez por ello la territorialidad resultó ser nueva, tanto en su génesis 
como en su ámbito espacial y promoción: no convenía primar a ningún poder 
local ni a ningún viejo lugar central que sentara sus bases sobre antiguos de-
rechos e identidades. En definitiva, que la política asturiana, más allá de viejas 
reclamaciones territoriales de naturaleza jurídica o más allá de imaginarios de-
seos de reconquista de Hispania y recuperación de la verdadera religión, más 
allá de cualquier otra razón, tuvo una inicial por necesidad: su defensa.

Los primeros intentos de expansión astur por la fuerza de las armas (repobla-
ciones de Alfonso I y su hermano Fruela, así como Fruela I) chocaron con la resis-
tencia de los poderosos locales y el desinterés de las comunidades aldeanas, que 
liberadas de viejas ataduras se encontraban viviendo en una etapa de libertad 
y autonomía. Con el reconocimiento de esos poderes locales los grupos aristo-
cráticos ampliaban su capacidad de acción y garantizaban mejor la consecución 
de sus intereses socio-económicos. La fórmula se implantó mediante un doble 
sistema para evitar el conflicto de intereses: en un primer momento, un solo 
conde de procedencia exterior, delegación real y titulación unitaria para coordi-
nar la defensa y, a continuación (para la década de los ochenta del siglo noveno), 
el reconocimiento de otras unidades organizativas de territorialidad difusa en 
el mismo reborde del territorio fronterizo y desde las cuales organizar y defen-
der una sociedad nueva. Nacen así las unidades micro-condales castellanas; es 
decir, varios condes y demarcaciones militares, reconocidas por la monarquía 
asturiana como respuesta a la existencia de una multiplicidad de élites comar-
cales: Álava, Lantarón, Castilla, Burgos, etc. Integradas ahora en redes de poder 
más amplias, consolidan su posición y aumentan su reconocimiento social, pro-
fesionalizándose en una actividad que les va a permitir incrementar su poder 
y riqueza. Una aristocracia nueva, en un contexto nuevo y ante oportunidades 
nuevas… Una aristocracia de frontera. La anterior ha desaparecido por extinción 
genética o por pérdida de peso específico34. 

34 En el 865/866 se produce la Campaña de la Morcuera, desfiladero de la cuenca de Miranda de Ebro escenario de la batalla. Narrada por 
diversos autores musulmanes ,Ibn Hayyan, Ind Idari, Ibn al-Atir, al-Nuwayri, Ibn Jaldun y al-Maqqari, las fuentes dicen que «no quedó uno 
solo de sus castillos a Ruderic sahib de al-Qila Rudmir, sahib de Tuqa, ni a Gundisalbo sahib de Buryiyya, ni a Gumis, sahib de Misanqa» 
(Larrea y Pastor 2012: 315). Todos los autores entienden que se refieren a Rodrigo, primer conde de Castilla; otra cuestión que plantea 
mayores debates es la localización de cada una de esas sedes. Tradicionalmente han sido interpretadas como Salinas de Añana, Oca, 
Burgos y Mijangos, siendo las más discutidas Oca y Burgos, dado que una queda muy lejos de la ruta seguida y la otra aún no había sido 
fundada (lo será por el Conde Diego Rodríguez en el 884) (Martínez Díez 1986: 54). 
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3.3. La territorialización plena: el Condado de Castilla. Guerra y 

sociedad en la Alta Edad Media

La intensa y sistemática acción militar que soportó desde finales del siglo 
VIII la región será la principal forjadora de su estructuración social y de su terri-
torialización específica y definitiva, aunque dinámica y cambiante, pasando de 
la primera percepción del territorio como un conjunto de micro-condados a un 
solo ente político unificado, mucho más grande y jerarquizado. También lo fue 
de su identidad, al menos hasta el establecimiento definitivo de los cristianos 
más allá de la línea de forados y el desplazando de su epicentro a los llanos tras 
la repoblación de Burgos y Ubierna (882-884). 

En el 866 se documenta la última campaña islamita contra el alto valle del 
Ebro (García González 2001:92-94). Según la tradición historiográfica, esa sos-
tenida actividad militar fue la que marcó, para unos y otros, asturianos y mu-
sulmanes, el carácter diferencial y fronterizo del territorio, territorializándolo y 
convirtiéndolo en su propio nombre: Castilla.

El alto Ebro fue frontera. Frontera de Asturias frente a otros poderes coetá-
neos que competían por expandir su territorio hasta el límite de sus posibilida-
des, como los wascones, los pamploneses, los muladíes del valle del Ebro y, por 
supuesto, el propio emirato cordobés. Pero también la frontera de los lugare-
ños en su pulsión centrifuga, necesaria para salvaguardar su autonomía y, más 
aún, para resolver un problema estructural: la intensificación de una economía 
agraria capaz de producir los recursos materiales necesarios para configurarse 
como un protagonista político más, en igualdad de condiciones con aquellos 
a los que combatía. Su inicial fracaso no puede explicarse si no por el menor 
grado de estructuración social del que partía, pero finalmente eso no impidió 
su incorporación, medio pactada, medio forzada, al reino astur, a cambio, eso sí, 
de seguir jugando el papel de frontera, antagónica y fortificada, frente a otros 
poderes, cristianos y musulmanes.

En la segunda mitad del siglo X la articulación social castellana está más 
que madura, es una realidad a punto de culminar su proceso de transición. 
Los poderes locales ya no solo están plenamente asentados en sus viejas áreas 
de influencia sino que, gracias a su integración en el reino y a los problemas 
estructurales que experimenta el califato cordobés, están volcados en una polí-
tica defensiva expansiva sobre territorios que conquistar. Al mismo tiempo van 
sustituyendo en beneficio propio la inicial relación de benefactoría por otra de 
dominación sobre las personas y los medios productivos. Ahora articulan sus 
relaciones y dependencias, gradúan escalonadamente sus vínculos y alianzas 
y el territorio se compacta progresivamente hasta ser un único condado bajo la 
dirección de un único conde, y autóctono.

Castilla se define institucionalmente y se delimita políticamente con fronte-
ras políticas y militares, especialmente frente a poderes externos que se mues-
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tran agresivos en su competitividad territorial. El proceso de territorialización 
ha llegado a su fin y la transición estructural también. Por eso ahora su carácter 
de frontera será más evidente y formal. 

Desde finales del siglo VIII hasta finales del IX se realizaron numerosas ca-
balgadas musulmanas capaces de recorrer hasta los más profundos valles de la 
región (como en el 863 y 865); a partir de esas fechas los encuentros se produ-
cirán cada vez con más frecuencia en la línea de forados, donde los castillos de 
Pancorbo y Cellorigo cerraron el paso a los envites en el 882 y 884. El siguiente 
paso fue repoblar Burgos y Ubierna, y tomar Cerezo e Ibrillos para cerrar la prin-
cipal ruta de penetración islámica, lo que permitía la expansión castellana hacia 
el mediodía y condicionaba a partir de ese momento la vía de penetración del 
Islam, que pasaba a situarse en el alto Duero, donde se trasladará la frontera y 
sus castillos. Garantizar el éxito colonizador de las llanuras centro-meridionales 
burgalesas exigirá una nueva territorialidad más amplia, organizada y unificada, 
el gran condado de Castilla, consolidado en la segunda mitad del siglo X.

Los posteriores procesos de conquista y expansión, a partir del año 1000, 
responderán a una dinámica ya plenamente feudal, la de una sociedad orga-
nizada para la guerra, guerra entendida como una actividad económica y de 
estructuración social. 

Habrá que esperar para volver a documentar –por vía textual más que ar-
queológica– en Tedeja la presencia de poderosos con funciones administrativas 
y militares hasta el siglo XI, cuando aparecen los tenentes de los reyes navarros 
y castellanos35 que, ocupando ésta y otras posiciones fortificadas, crearán una 
nueva frontera política en el territorio, en el mismo momento en que la red aldea-
na aparece densa y consolidada, organizada en alfoces y en tenencias (Lecanda 
1994:636-638). 

4. La fortificación de la frontera oriental del Reino Astur: 

los castillos de Castilla 

Pero sobre la realidad material de la fortificación del territorio, sobre los pri-
meros castillos de Castilla, sabemos menos de lo que parece. La mayor parte de 
lo que hasta fechas muy recientes se ha dicho y publicado resulta especulativo 
o, al menos, no suficientemente contrastado de forma empírica. Por otra parte, 
normalmente tampoco han sido interpretados teniendo en cuenta el desarrollo 
estructural de la formación social castellana; es decir, se ha hecho más de los 
castillos mitos que documentos históricos (Lecanda 2015:396-397).

35 La primera referencia documental explicita y cierta relativa a Tedeja es un documento de la cancillería navarra fechado en el 1.040, en el 
que firma como testigo el senior Fortun Lopiz cum Tetegilla (Ubieto 1976: 213). Para conocer el listado de tenentes hasta 1.137, cuando 
desaparece de la documentación el castillo, ver Cadiñanos 1987: 26-28.
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Ello tiene causa en una línea historiográfica antigua, positivista, y ha tenido 
continuidad cuando la castellología pasó del archivo, del documento escrito, al 
campo, al resto arquitectónico, porque esta segunda fase no fue más que otra 
actividad puramente inventarial y descriptiva que, en virtud de su mejor o peor 
estado de conservación, llevaba a una narración formalista. La situación no 
empezó a cambiar hasta los años 80, con la renovación historiográfica y meto-
dológica de la historia36 y, muy especialmente, de la arqueología medieval, que 
dejó de limitarse a la taxonomía para reivindicar su capacidad hermenéutica37. 
Solo desde entonces se ha tomando a los castillos como documentos históricos 
primarios sobre los que ejercitar todo un proceso de crítica y, al tiempo –y eso 
también era la renovación–, interpretándolos en su propia secuencia temporal 
y el conocimiento histórico general38. 

No puede negarse que hubo fortificaciones en aquel territorio y en aquellos 
momentos tempranos, ni que éstos surgieron en un espacio de frontera cuando 
una formación social en transición tuvo no solo la necesidad sino, también, la 
capacidad de fortificar su territorio frente a otras formaciones sociales expan-
sivas y en competencia por el espacio. Pero solo habrá verdaderos castillos39 al 
final del periodo, cuando la nueva estructura social, la feudal, a la que respon-
den, esté plenamente articulada (Lecanda 2017:154). 

Pero si «la frontera permanece en el tiempo, incluso después de haber des-
aparecido como tal, en forma de vestigios y huellas culturales y paisajísticas» 
(López Trigal 2013:128-129), debemos buscar tales vestigios y, a través de ellos, 
reconstruir el pasado, sin anacronismos. Por ello, como al principio se ha seña-
lado, nuestra propuesta metodológica es partir de esas realidades para definir 
tipologías e insertarlas en el tiempo, señalando la correlación de los castillos y 
sistemas defensivos con las formas, objetivos y medios de hacer la guerra en cada 
uno de esos momentos y explicando éstos en las características estructurales de 
las sociedades que los crearon pues, como resto material, son manifestación ex-
plícita de sus capacidades económicas, políticas y técnicas, que evolucionaron al 
ritmo de las distintas coyunturas históricas por las que pasaron. 

De esta forma, solo se contemplan castillos y fortalezas excavados con me-
todología arqueológica en los últimos años y que disponen de elementos sufi-
cientes de adscripción cronológica como para ser considerados altomedievales, 
o bien castillos y fortalezas citados en la documentación conservada que no 
haya sido cuestionada en su autenticidad por la hipercrítica textual, alcanzan-

36 Con el reconocimiento del papel de la política y de la guerra como elementos configuradores de estructuras sociales, redistribuidores de 
la riqueza y desarrollo de culturas de élite (Mitre 1997: 106). 

37 «un principio básico (…) es el de considerar al arqueólogo no solo como un técnico (que también tendrá que serlo), sino también, y 
fundamentalmente, como un historiador y, en este caso, como un medievalista» (Izquierdo 2008: 7).

38 Puede verse la distancia recorrida en Quirós y Tejado 2012 y Catalán et al. 2014. 

39 Entendido no solo como un recinto defensivo más o menos complejo, sino como un edificio que es, al tiempo, residencia fortificada de un poder 
local, símbolo y garantía de su posición, que es más un elemento de organización social y territorial que estrictamente militar. Por lo que se 
refiere al problema terminológico, su polisemia y su significación en las primeras referencias documentales, ver Pérez de Tudela 1991. 
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do en este caso hasta la creación del Reino por 
parte de Fernando I y la consolidación del régimen 
tenencial en el siglo XI. 

4.1. El paradigma de Tedeja, el problema 

de las cronologías y de la interpretación 

histórica

Una metodología básica y ampliamente utili-
zada en Arqueología es el método comparativo. 
Para establecer no un tipo ideal weberiano, sino 
una referencia material concreta que sirva de pa-
radigma, en este trabajo parece conveniente fi-
jarse en Tedeja: es un yacimiento conocido en la 
bibliografía y visitable. Resulta sorprendente por 
estructura poliorcética y por su localización en 
la embocadura de uno de esos profundos desfi-
laderos tallados por el Ebro. Todo ello resulta tan 
obvio que parece difícil que alguien puede cues-
tionarse su papel político-militar destacado y su 
cronología temprana (Figuras 1 y 2).

Basta con realizar una simple comparación 
formal con elementos poliorcéticos de la misma 
cronología de su fase inicial (principios del siglo 
V a mediados del siglo VI)40 y entornos históri-
cos próximos (Castillo de los Monjes, Navasangil, 
Castro Ventosa, Muelas de Pan, etc.) para com-
probar cuán lejos están de éste. Y en este sentido, 
si se admiten las interpretaciones funcionales 
que sus propios excavadores les han atribuido 

40 Según Quirós (2012), serían los «castillos de primera generación», que, al margen 
de la localización y emplazamiento, de las características formales o de las técnicas 
constructivas, considera creaciones consecuencia del reposicionamiento social de la 
élites posrromanas. Metodológicamente parece discutible porque, paradójicamente, 
se aplica un análisis posprocesualista que lleva a la interpretación singular e 
historicista de cada caso, mientras se tiene en muy poca consideración el contexto 
social y políticamente convulso del siglo, que ciñen a fechas y eventos muy concretos, 
como si el resto del tiempo no hubiera problemas (Chavarria 2012). Problemáticas 
resultan también sus dataciones, pocas veces absolutas y muy vinculadas al análisis 
de ciertos restos materiales: un broche o cerámica..., mientras se niega valor a las 
absolutas obtenidas en otros yacimientos no acordes con esta visión. Negaciones 
tan asumidas como dogmas que llevan al mismo a contradicciones como negar 
que Tedeja sea un castillo de primera de generación para adscribirlo a la segunda, 
afirmando, a reglón seguido, que era producto de la reforma de una construcción 
anterior (QUIRÓS 2012a) ¿Cuál es la anterior a la segunda? El problema es que se 
parte de un apriorismo inexacto. 

Figura 1. Estructuras defensivas y fases 
constructivas de Tedeja, según Palomino, 
Negredo y Bohigas (2012).

Figura 2. Estructuras poliorcéticas de Tedeja en 
el Sector 1. Fotografía del autor.
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a aquellos (refugios coyunturales de comunidades campesinas, lugares de 
reacomodo y simbolización del poder autónomo de élites locales, fortificacio-
nes de campaña…)41, necesariamente ha de deducirse que Tedeja debe tener 
otras distintas. 

Y la misma distancia se encuentra al compararla con los primeros casti-
llos feudales (ss. IX-X), como Peñaferruz (Gutiérrez González 2003) o Gauzón 
(Muñiz y García-Álvarez 2012). 

Su presentación como paradigma resulta consecuente con varios hechos: 
primero, ha sido excavada durante varias campañas; segundo, durante años 
ha sido la única fortaleza sometida análisis arqueológico de la zona42 y, ter-
cero, su largo periplo histórico, que comienza en la tardorromanidad y se 
prolonga hasta la plena Edad Media. 

Dada su existencia en un punto concreto de la geografía, su tipología y 
poliorcética, desde el mismo momento de su conversión en fortaleza –y luego 
prolongándose en el tiempo–, su papel funcional, histórico, puede interpre-
tarse en clave de dominio territorial de un área periférica, de control de un 
espacio fronterizo que pronto pasó de ser de transición a ser militar. 

En nuestra opinión, la suma de la secuencia estratigráfica, la comparación 
tipológica con seriaciones formales de artefactos, materiales y formas cons-
tructivas, la contextualización histórica y, además, los análisis fisicoquímicos 
y especialmente el C 14, deben ponernos muy cerca de la exactitud inter-
pretativa de un yacimiento en términos crono-culturales, aunque siempre 
sujetos a un cierto margen de error, inherente a la estadística y a la química43. 

Valga este ex cursum para reivindicar44 las cronologías publicadas anterior-
mente por nosotros45 como medio de acercarnos a la interpretación histórica 
del yacimiento y de la castillología tardoantigüa y altomedieval en el alto 
Ebro (Tabla 3). 

41 Chavarría (2012, 134) señala que «estos cuadros teóricos (…), con demasiada frecuencia, aplican corrientes interpretativas (libertad 
campesina en el siglo V, incastellamento, papel de las élites, etc.) en boga en la investigación europea a la realidad material hispánica 
que viene interpretada, a mi parecer, demasiado forzosamente para ajustarse a tales modelos «en boga». 

42 Junto a la de Mte. Cilda, excavada hace ya muchos años, porque en Amaya, aunque se realizaron tres intervenciones, fueron de gestión. 
Más recientemente se han añadido otras. Sin ánimo de exhaustividad, en Astúlez se ha realizado una campaña fuera del castillo; en 
Buradón dos de gestión, al pie del castillo. En Lantarón, una de prospección y otra de sondeos, dentro de un programa de investigación 
comenzado en 2011. En Poza de la Sal, una campaña de gestión. En Quintamaría una campaña en los inicios de la arqueología medieval 
en la zona. En San Pantaleón, una de gestión. En Pancorbo acaban de comenzar las intervenciones, mientras que en Portilla ya se han 
ejecutado tres o cuatro. En Markinez (Condado de Treviño), una. Para el conocimiento concreto de cada una de ellas puede consultarse, 
en el caso de las burgalesas, el archivo de Servicio Territorial de Cultura de la Junta de Castilla y León en Burgos, pues hace años que no 
se publica el anuario Numantia. Para las comprendidas en la Comunidad Autónoma Vasca véase Arkeoikuska. 

43 La desviación estándar (1 sigma) implica que hay un 68 % de probabilidades de que la fecha ofrecida se encuentre en el rango cronológico 
señalado. Con una calibración de 2 sigmas, la probabilidad es del 95 %, y no existe la certeza absoluta. (Gillespie 1986: 23)

44 Cuestionadas con el argumento de que «son dataciones radiocarbónicas sin calibrar», para continuar con otro, «la curva es demasiado 
plana (…) lo que determina que los range cronológicos sean muy amplios» (Palomino, Negredo y Bohigas 2012: 270). 

45 Véase Bohigas, Lecanda y Ruiz Vélez 2000a y 2000b; Lecanda 2000 y 2002; Lecanda y Palomino 2002. 
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Tabla 3. Dataciones absolutas para la fortaleza de Tedeja. 
Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el 
laboratorio.

4.2. Paradigmas castillológicos de un espacio de frontera 

tardoantiguo y altomedieval

Tedeja, y algunas otras construcciones coetáneas, señalan la tipología de los 
primeros castillos –«castra»– de la Antigüedad Tardía en Hispania. No son obras 
urbanas ni campamentales (Lecanda 2002), ni formalmente defensas lineales 
(como el Muro de Adriano o el limes renano), aunque inevitablemente recurren 
a los mismos diseños poliorcético romanos. Pero las realidades sociales y mate-
riales habían cambiado y ello tuvo su reflejo en la construcción. 

El viejo modo de producción fiscal/tributario está colapsado, pero aún no 
existe un recambio mejor adaptado a las nuevas realidades socioeconómicas 
y capaz de sustituirlo. Un ejemplo de esta distancia entre diseño y ejecución, 
y al tiempo del desconocimiento de otros modelos formales, puede señalarse 
en el Castillo de los Monjes. Tejado (2011) afirma que su función no fue fron-
teriza, sino política, y que es una construcción visigoda de promoción real; sin 
embargo, resulta visible a simple que solo tienen capacidad para imitar unas 
formas que conocen, pero no disponen de los mismos medios constructivos ni 
capacidades militares. 

Este salto cualitativo también se detecta en Muelas de Pan; Domínguez y 
Nuño (1997) explican su creación en un contexto de conflicto fronterizo, entre 
suevos y visigodos. Su técnica constructiva y su corta existencia están en ínti-

LAB., MUESTRA
Y FECHA

FECHA PROPUESTA
POR EL LAB.

DATACIÓN CALIB.
1 SIGMA (68,3%)

DATACIÓN CALIB.
2 SIGMA (95,4%)

TIPO MUESTRA CONTEXTO ARQ.

UGRA 521
(8-I-98)

1510+_70 BP
440 Dne+- 100

AD 455-481: 14%
AD 506-516: 6%
AD 531-635: 80%

AD 423-657: 100% Carbón
Poste del gozne de la 

puerta del recinto. 
S. 3 Cubo 5.

UGRA 522
(8-I-98)

1300+_ 100 BP
650 Dne+_ 100

AD 656-823: 90%
AD 838-861: 10%

AD 595-973: 100%
Madera usada 

como material de 
construcción.

Amortización de las 
escaleras de acceso al 
cubo1 por el adarve. 

S. 1 Cubo 1.

Curva de 
Calibración: 
IntCal 93.
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ma relación con la urgencia y duración del conflicto. Otras explicaciones fun-
cionales y sociales pueden aceptarse46, pero solo como derivadas de la anterior.

Que el diseño de Tedeja o Las Cluses (Castellví 1995) es producto de los me-
dios y concepciones propias del Bajo Imperio es claro. Y cuando, por una u otra 
razón, encontramos construcciones de este porte y calidad del siglo V-VI siem-
pre se debe sospechar que su promoción es oficial, aunque posteriormente ha-
yan servido a fines distintos, como el encumbramiento de los poderes locales. 

De todo eso se derivan al menos dos conclusiones, a saber, primera, que no 
hay un modelo castillológico único para cada fase histórica de delimitación 
fronteriza y, segunda, que cada fase histórica de evolución fronteriza conlleva 
un tipo de defensas coherente a los medios disponibles por parte del poder que 
las construye. 

Las primeras fortalezas tardoantigüas habrían sido de generación y gestión 
pública o estatal, de carácter permanente y funcionalidad político-militar, pues 
nadie más tuvo los medios necesarios para su construcción, mantenimiento 
y defensa, que requería de medios económicos y técnicos importantes, efec-
tivos numerosos, conocedores de su función y apoyados por una logística 
significativa. 

Es verdad que otras, como Monte Cildá, parecen responder a funciones de 
castrametación de campaña47, o a necesidades de defensa inmediata en un pre-
visible campo de batalla48, pero en ninguno de estos casos se puede atribuir su 
génesis y funcionalidad a otra que no sea la señalada.

De hecho, conocemos otros tipos, como los pequeños asentamientos enris-
cados norpalentinos (Nuño 1999), que pudieron responder a iniciativas locales, 
bien de comunidades aldeanas, bien de possesores y potentiores locales en cami-
no de convertirse en verdaderos poderes locales. En cualquier caso, no parece 
que esta segunda tipología, por extraño que parezca dada su simplicidad formal 
y pequeño coste, fuera muy numerosa en esta fase inicial de los siglos V-VI, 
aunque parece que fue el prototipo de la siguiente, siglos VII y VIII, aquella que 
dio lugar a una imagen, a la «tierra de los castillos». Es difícil seguir su rastro, 
pues arqueológicamente sus evidencias son escasas y de difícil localización. Y 
su presencia documental no es menos problemática. 

Las capacidades constructivas y las necesidades defensivas de estas defen-
sas pertenecen ya al mundo hispanovisigodo avanzado, en el que no se pueden 
levantar modelos imposibles porque no se disponen de los mismos medios ni 

46 Tejerizo y Vigil-Escalera (2017, lo interpretan como «un proceso de construcción política en una alta escala política (…) que proporcionarían 
las bases sobre las que las élites vinculadas a la monarquía sueva levantarían su poder territorial en un momento de desarticulación de la 
antiguas relaciones de poder»; en nuestra opinión esta explicación, en última instancia, no habla del protagonismo de las elites, sino de su 
integración en la monarquía y de los instrumentos que esta utiliza para garantizar su territorialidad en los espacios de frontera: vínculos 
personales con caudillos militares, aunque ello socaba la esencia del derecho público del estado en una dirección protofeudal. 

47 Como Muelas de Pan (Quirós y Tejado, 2012: 22).

48 Como La Carisa y La Mesa (Camino, Viniegra y Estrada 2010).
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se tienen los mismos objetivos estratégicos. Ahora el problema es la descom-
posición interna del reino, una tendencia autodestructiva que respondía a la 
contradicción estructural del sistema: aunque se pretendía mantener el modo 
de producción estatal antiguo, el peso de la fiscalidad que recae sobre la masa 
productora no parece terminar en las arcas del reino, sino en las de los poten-
tes duques provinciales y otros señores locales, dueños de la mayor parte de 
la tierra y señores de grandes masas de campesinos dependientes (Mínguez 
2008:75-79), al tiempo que representantes nominales del estado como trasunto 
de su anterior liderazgo sobre sus clanes49. El ejército se convirtió en un con-
junto fraccionado de pequeñas comitivas. Los grandes ejércitos son producto 
de la suma de otros más pequeños cada vez más débilmente estatales (Pérez 
Sánchez 1989:93 y ss.) y la disponibilidad regia para su uso, aunque existe no-
minalmente, cada vez resulta más excepcional.

Como se ha visto, en época visigoda el alto Ebro consolida su carácter de 
espacio de frontera, militar y delimitadora. No será política porque solo hay 
una sociedad suficientemente estructurada en uno de sus márgenes, en el otro 
solo un peligro o amenaza. Se trata de una frontera militar, como respuesta a la 
incapacidad de control efectivo sobre ese espacio. 

La primera vez que aparece la palabra «castillo» en la documentación es en 
esa época, en la obra de Paulo Orosio –Historiae Adversum Paganos–; pero no se 
detalla descripción alguna. Si parece evidente que se refiere a una obra de forti-
ficación fija, pero también cita otras, turris, castellum, oppidum o praesidium y no 
se pueden diferenciar. San Isidoro o San Braulio, tampoco dicen nada concreto. 

En la Crónica de Alfonso III la expresión castris cum villis et viculis suis parece 
indicar la existencia de una relación, difícil de precisar, entre la posición fortifi-
cada y las poblaciones vecinas (Pérez de Tudela 1991:100). 

Cabe señalar que aunque la guerra y la frontera siguen teniendo en la 
Antigüedad Tardía como objetivos tácticos la ciudades y clausuras, ahora parece 
predominante un nuevo sistema de «castrae», más denso y lineal. Posiblemente 
defendidos con soldados campesinos, única forma posible de mantenerlos para 
un estado descapitalizado (Pérez Sánchez 1989:110-111) y la que permite al rey 
contar con un ejército regular para asegurarlas al tiempo que disponer de su 
séquito personal para actuar donde fuera necesario. 

Por eso la frontera en el alto Ebro se conforma militarmente mediante la 
disposición de pequeñas guarniciones asentadas en «castrae», desde Amaya a 
Buradón. Son recintos diversos en su tipología y más o menos amplios, defen-
didos con potentes murallas, cada vez menos con fosos y más antemurallas 
o escarpas previas para dificultar el ataque rápido de la caballería y en em-
plazamientos con fuertes defensas naturales, muchas veces solo accesible por 

49 Prolongado durante su romanización como federados, al ser los mandos de sus tropas; un proceso que culminara en su feudalización 
completa (Pérez Sánchez 1989: 46-48). 
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un flanco o ladera. Están distribuidos geográficamente de forma estratégica, 
con cierta regularidad y alineamiento en los pasos naturales y no solo sobre 
las antiguas calzadas romanas. No tienen ante sí fortalezas enemigas, pero si 
un territorio hostil, sin control efectivo y competido. Este es el modelo que se 
constata en Buradón, Tedeja, Valdelateja, Monte Cildá y Amaya. Tal vez se pueda 
incorporar a la nómina Astúlez y San Pantaleón de Losa, que han ofrecido ma-
teriales cerámicos de esta cronología. (Figura 3).

De otra manera no parece sencillo encontrar explicación a la creación, en 
los últimos momentos del reino, de un nuevo ducado, el de Cantabria. Tendría 
la responsabilidad directa del control militar en la zona. Pero un ejército proto-
feudalizado en una estructura de tipo antiguo chirría. La prueba final está en 
Guadalete y la rápida conquista del reino por las tropas musulmanas, toman-
do ciudad tras ciudad sin apenas enfrentamientos hasta llegar a estos mismos 
límites del reino. En vez de combates pactos y capitulaciones por parte de los 
poderosos50, de quienes tenían la responsabilidad de la defensa. Pocos mag-
nates quisieron perder su posición en defensa de un estado ideal y prefirieron 
conservar las bases reales de su poder: tierras y hombres.

50 Los ejemplos más conocidos, además de la propia familia vitiziana, son los de Teodomiro en la región murciana y Casio en el valle medio 
del Ebro. Pero fueron práctica extendida.

Figura 3. Vista general Castrosiero, clausura sobre el desfiladero del Rudrón. Fotografía del autor.
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Conquistado en estos términos el territorio y conscientes de sus limitacio-
nes demográficas e intereses, las fuerzas musulmanas pondrán en marcha un 
sistema de control y explotación del espacio que no se basará en el dominio 
directo del mismo. El nuevo territorio conquistado se integraba en un estado 
–el Omeya– en fase expansiva y estructurado sobre un modo de producción 
tributario-mercantil. Por ello no necesitaba explotar directamente todo el terri-
torio, le bastaba la exacción económica por vía impositiva a través del aparato 
de estado, para el que no dudó en emplear como red de intermediarios ante 
las comunidades locales a los magnates y autoridades, laicas y eclesiásticas, 
con quienes habían pactado (Manzano 2006:42 y ss y 76 y ss). Funcionó y no 
hicieron falta fronteras, ¿Frente a quién? Valía con un simple sistema de torres 
de vigilancia y comunicación. 

Son torres circulares exentas, aisladas e independientes de otras construc-
ciones militares pero dispuestas estratégicamente en el territorio a fin de per-
mitir un sistema rápido de comunicación en el área de su cobertura (Martí 2004 
y 2005). Era un sistema estatal de vigilancia y comunicación general no centra-
lizado, sino establecido de forma extensa a base de diversas redes locales (Martí 
2008:194-195). No es fronterizo, aunque fue empleado también, y con más ra-
zón, en esas zonas periféricas e inestables.

En el alto Ebro, salvo Ibrillos, tal vez también Haro y muy posiblemente, 
Tedeja (Lecanda, Lorenzo y Pastor 2008, 255-256), donde en la cota superior del 
cerro parece que se localiza una, solo se detectan referencias toponímicas al 
sistema. Pero al no tratarse de elementos de arquitectura militar sino solo de 
puntos de señales, pudiera ocurrir que las almenaras, como construcción, no 
fueran necesarias (Martí 2008:205-206). (Figura 4).

Figura 4. Fotografía de la planta de la torre-
faro de Tedeja. Fotografía del autor.
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En cualquier caso poco hubieron de durar tan al norte pues, como se sabe, el 
control mínimamente efectivo del territorio por parte del Islam en la zona fue 
de corta duración, desapareciendo con el abandono bereber de la meseta en la 
segunda mitad del siglo VIII.

En ese contexto, descapitalizada la zona de sus antiguos dirigentes hispa-
novisiogodos y desmanteladas sus viejas estructuras, retorna el territorio a un 
periodo nativista, sin estructuras socio-económicas definidas y consolidadas51 
como para poder crear y mantener una nueva aristocracia local significativa. La 
región se ve sometida a pequeños caudillajes en una situación de guerra y ame-
naza continua (Lecanda 2012). Si el estado ha desaparecido, no hay fiscalidad 
con que mantener ejércitos ni para construir una barrera defensiva, pero debe 
buscarse una alternativa. 

De momento, la reestructuración social pasaba por la consolidación de los 
grupos familiares y la creación de diversos vínculos entre ellos. Unos en forma 
de comunidad aldeana, otros en forma de ayuda mutualista o benefactoría bajo 
el caudillaje de algún poderoso local (Díaz y Menéndez 2016:180). Pero en verdad 
nadie tiene en esos momentos una capacidad de construcción significativa52. Ni 
capacidad de resistencia global y organizada. Pero algo debió ocurrir, porque 
como demuestra una mirada retrospectiva desde el siglo X, el territorio quedó 
caracterizado por los castillos. Y lo hace antes de que la intervención asturia-
na logre establecer los vínculos necesarios con los agentes locales como para 
permitir el surgimiento de los primeros condes y, con ellos, de un verdadero sis-
tema defensivo coherente y planificado, articulado en los pasos y desfiladeros 
que comunican Castilla con los llanos. Pero entonces, ¿De cuáles? 

Debieron ser numerosos, pues dieron nombre al territorio, pero sin duda de-
bieron ser muy sencillos y apenas se conserva rastro. Es posible que algunos 
fueran antiguos castros –como el de La Lastra (Saenz de Urturi 2012 a), San 
Pantaleón (Alonso y Martínez Díez 2009) y, tal vez, algunos más (Martín Viso 
2000:107 -114)53; u otros lugares enriscados sin grandes necesidades construc-
tivas. Desde luego cada pequeña comunidad aldeana debe protegerse, aunque 
sea a base de unos sencillos enclaves semirrupestres complementados con al-
gún tipo de estructura lignea y poco mayor que una torre sobre un peñasco, 

51 Empezaba a construirse sobre la familia nuclear, la pequeña producción campesina y la cohesión a base de comunidades de aldea, 
sobre las que irá actuando una nueva aristocracia, pero donde aún pueden coexistir formas sociales arcaicas en transformación o en 
disgregación. Ver Minguez 2008: 22-24.

52 Como señala Gutiérrez González (1995: 103), desconocemos el alcance material de las fortificaciones anteriores al siglo IX (850/860); 
sugiere que fundamentalmente consistirían en la reocupación de viejos castros, mientras que la acción de los reyes de Asturias se 
centraría en la reocupación de las viejas ciudades y reparar sus muros. No menos expresivo es el caso catalán: bajo dominio carolingio, en 
el VIII y IX, el tipo de defensa predominante y documentado es el de los oppida sobre plataformas rocosas, con trabajo rupestre y defensas 
de madera (Fite 1993: 19-22). No se comenzará a construir torres de piedra hasta el siglo X (Ibidem, pp. 23-29).

53 Hipótesis lógica pero difícil de demostrar, ya que son muy pocos los excavados y los que lo están, como en La Ulaña, presentan resultados 
negativos en este sentido (Cisneros y López Noriega 2005: 149 y ss). En San Pantaleón de Losa, por ejemplo, la ocupación altomedieval es 
difícil datar con precisión (Alonso y Martínez Diez 2009), mientras que en Castros de la Lastra, la reocupación fue mínima y no incluyó la 
restauración de sus defensas (Sáenz de Urturi 2012a: 222-224), como ocurrió en otros muchos de la zona (Sáenz de Urturi 2012b: 880-881) 
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como en Quintana María54 o Fresnedo (Lecanda 
2015:408) (Figuras 5 y 6).

Esta diversidad tipológica de instalaciones 
defensivas para algunos autores está en relación 
directa con la distinta existencia de áreas o luga-
res controlados por las élites o por un campesi-
nado más o menos autónomo (Díaz y Menéndez 
2016:176). Quirós (2012a:23-24) los clasifica como 
«segunda generación», pero señala que no pare-
ce que puedan documentarse arqueológicamen-
te ni en Castilla, ni en Navarra, ni en Cantabria, 
ni el País Vasco… y los conocidos en Asturias, 
como Peñaferruz55 o Gauzón56, son de otro porte 
y responden a creaciones de las élites dirigen-
tes consolidadas, incluso a la propia monarquía 
asturiana.

En estos castellae los requisitos poliorcéticos 
son mínimos, pues no hay más arte de la guerra, 
ni más estrategia ni equipamiento que el po-
nerse a buen recaudo. Desde luego nadie puede 
enfrentarse directamente a un ejército de cam-
paña del Islam. 

Lo cierto es que el territorio debió quedar pla-
gado de defensas, tantas como para que a fina-
les del siglo VIII el espacio pasara a ser conocido 
por los dos principales poderes litigantes como 
«la tierra de los castillos», Castilla o wa-l-Qila57. 

54 Excavado por el Dr. Alberto del Castillo, presenta una estructura rupestre 
interpretada como torre cuyo alzado sería lígneo, en la línea de estructuras 
semejantes identificadas en diversos yacimientos catalanes, burgaleses y 
riojanos; ver, por ejemplo, Loyola 1990: 76-79. 

55 Pañeferruz Fase I, fundacional y altomedieval; Fase II, del s XI, feudal y relacionada 
con el régimen tenencial. Gutíerrez González 2003: 95-110.

56 Gauzón tiene su origen en los siglos VII-VIII, pero será entre el VIII y el IX, con la 
intervención regia, cuando se convierta en una fortaleza excepcional por su 
estructura y equipamiento, todo un símbolo político. Muñiz y García Álvarez-Busto 
2012: 82-84.

57 En las fuentes cristianas, por primera vez en la Crónica de Alfonso III, al relatar las 
campañas de Alfonso I y Fruela; entonces se la bautizó como Bardulia, ahora, en el 
siglo X, se llama Castilla. El documento del cartulario de San Millán datado el 15 
de septiembre del 800, que habla de un «territorio» con ese nombre, es apócrifo 
y debe datarse en el XII (Martínez Díez 1998: 21). Por su parte wa-l-Qila aparece 
por vez primera en las fuentes musulmanas en torno al 791-792, definiendo al 
territorio como «dar al harb» o «el país de la guerra». Larrea y Pastor 2012: 312.

Figura 5. Vista general del castrum altomedieval de 
San Pantaleón de Losa. Fotografía del autor.

Figura 6. Recreación histórica del castellum de 
Quintanamaría. Dibujo de Fernando San Vicente.
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Las crónicas cristianas, al describir las campañas y combates hablan de civitas, 
que siguen siendo el objetivo fundamental de la actividad militar, pero también 
de castra/castrum, voces imprecisas que parecen aludir a los emplazamientos 
militares antiguos, mientras que castellum parece designar a los nuevos, tanto 
en la crónica alfonsina como en la albeldense. Amaya es civitate, mientras castra 
son Cellorigo y Pancorbo, defensas levantadas en el 882/883 por orden regia bajo 
la dirección militar de los condes de Álava y Castilla respectivamente; y como 
castellum se describe al entonces no concluido castillo de Castrogeriz (Pérez de 
Tudela 1991:17-22).

Se hace necesario avanzar algo más en el tiempo, hasta finales el último 
tercio del siglo IX y primera mitad del X, para percibir en la documentación la 
presencia castillos mínimamente reconocibles por su capacidad poliorcética y 
simbología política, bien sean de nueva planta, bien reutilizados. Tras ellos, en 
todos los casos, aparecen los representantes condales, el poder formalizado58. 
Incluso con una cierta capacidad coercitiva incipientemente feudal, como de-
muestra el ejercicio de derechos de carácter militar como el fonsado, la fonsa-
dera, la anubda, el otero o la castellaria (Peña Bocos 1995:182 y 185-98).

Para ese momento de finales del siglo IX, la estructura económico-social ya 
estaba suficiente madura como para necesitar saltar al otro lado de la barrera 
montañosa que le había servido de parapeto; había que buscar tierras donde 
poder continuar con una producción agraria campesina en crecimiento, con 
evidentes síntomas de ahogo en el espacio intramontano. Aunque a la postre su 
implantación y consolidación en los llanos burgaleses dará paso a otro ahogo 
peor, el feudal (Mínguez 2008:33-34).

Justo en ese momento previo al «salto a los llanos», que cronológicamente 
situamos entre la aparición del primer conde (860) y la repoblación oficial de 
enclaves como Burgos o Castrogeriz (882/884), cristaliza una verdadera frontera 
militar cristiana a base de fortalezas avanzadas y castillos roquedos. Resultaba 
necesaria para proteger la incubadora del alto Ebro. Téngase en cuenta que des-
de el año 766/767, en que las tropas de Hisem I atacaron Álava por primera vez, 
hasta el 891, en el que el ataque islamita contra Álava y Castilla terminó en 
derrota, a lo largo de poco más de un siglo, las campañas musulmanas docu-
mentadas superan la veintena. Pero también resultaba necesario para mostrar 
una clara decisión política de expansión feudal. 

Al principio, cuando la región era atacada y todos los hombres disponibles 
debían participar en la defensa, ese ejército era una masa de campesinos des-
arrapados, que combatían a pie en una especie de pelea tumultuosa y sistemá-
ticamente fueron vencidos. Poco a poco va surgiendo un grupo minoritario que 
combate a caballo y con espada, y va profesionalizándose pues, dado su equi-

58 Construidas en esta época por mandato de Alfonso III para proteger los territorios intramontanos y para favorecer la «repoblación» de los 
llanos bajo la supervisión de los primeros condes de la región: Rodrigo en Castilla, Vigila en Álava y Munio Nuñez en Castrogeriz.
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pamiento, también puede participar en 
las acciones ofensivas que, cada vez más, 
dirigen los reyes y magnates, o que cons-
tituyen su día a día de la vida de frontera. 
Sus medios les habilitan para participar 
y disfrutar del botín y, como en un bucle 
sin fin, equiparse mejor, un mayor adies-
tramiento y, a la postre, dirigir las acciones 
estratégicas defensivas comarcales, profe-
sionalizándose más, hasta asumir, de facto 
o por medio de pactos de benefactoría, el 
papel de defensor de la comunidad local. 
A cambio, eso sí, del reconocimiento de su 
preeminencia y del pago compensatorio 
de sus servicios. Ahora, a finales del siglo 
IX, con la dirección política y militar de los 
condes designados por el rey, las oportuni-
dades se amplían en lo económico, mayor 
posibilidades de botín, y en lo social, pues 
su liderazgo local alcanza mayor radio al 
entrar en los círculos políticos del reino.

La maduración de la formación social ha 
permitido la aparición de la figura condal y 
una nueva forma de hacer la guerra, más 
selectiva en la participación y al tiempo 
más eficaz y más ofensiva. Pero para ga-
rantizar su progresión debe haber también 
una mayor efectividad defensiva, que evite 
la destrucción de las bases sociales del sis-
tema. Por eso debe protegerse un territo-
rio intensamente explotado y controlado, 
frente a otro con igual o mayor nivel de 
desarrollo y capacitado para competir por 
el control del territorio. 

El mejor sistema para ello sigue siendo 
aprovechar la barrera natural que separa 
la montaña de los llanos, situarse sobre 
la misma, utilizar sus defensas naturales 
y cerrar todos los accesos, sean estos vías 
históricas o simples pasos naturales. Ya 
no se trata solo de dificultar el paso con 
fosos y obstáculos en los desfiladeros para 

Figura 7. Vista general de la entrada meridional al 
desfiladero de Pancorbo. Fotografía: Sagredo 2009. 

Figura 8. Detalle del emplazamiento del castillo condal 
de Pancorbo sobre el crestón rocoso cerrando el acceso al 
desfiladero. Fotografía del autor. 

Figura 9. Detalle de las estructuras defensivas del castillo 
de Pancorbo, con obra de fábrica y también semirupestre. 
Fotografía del autor.
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frenar el avance por medio de alguna em-
boscada o, en última instancia, mediante 
combate campal. Esta estrategia, básica y 
harto ensayada desde antaño59 se ha re-
suelto la mayor parte de las veces a favor 
de los atacantes. Por eso ahora, al margen 
de las diversas formas de fortificación lo-
cal previas, se protege la frontera oriental 
de Asturias, el alto Ebro, desde las Conchas 
de Haro, donde se sitúa la vieja clausura de 
Buradón, hasta el curso medio del Pisuerga, 
con potentes construcciones sobre cual-
quier posible paso y también con algunos 
puntos avanzados en los llanos. Son obras 
promovidas por el rey –Ordoño I– y ejecu-
tadas por sus condes; no son muchos por-
que son los primeros castillos de Castilla, 
aunque no los que le dieron nombre. 

El bastión intramontano es defendido 
con éxito en la línea de forados en las ra-
zias del 882 y 883: desde Pancorbo y Foncea 
bajo la responsabilidad de Rodrigo y en 
Cellorigo bajo la del Conde de Álava Vela 
Jiménez (Figuras 7, 8 y 9). Ya en época de 
Alfonso III se planifica y ejecuta el salto 
hacia el sur con la intervención de tres 
condes: la repoblación de Burgos y Ubierna 
por el conde Diego Rodríguez Porcelos, en 
el 884 y 886; la fortificación de Castrojeriz 
por Munio Nuñez, en el 883 y el avance 
hasta Cerezo del Rio Tirón por Gonzalo 
Téllez, en el 891 y a Ibrillos, en el 896, a fin 
de cortar, definitivamente, el acceso a los 
islamitas por la «frontera del pasillo rioja-
no» (Peterson 2009:83 y ss). 

Tomadas esas posiciones puede proce-
derse a la colonización de los llanos hasta 
la misma ribera del Duero, hasta donde se 
alargará sin solución de continuidad desde 
entonces la frontera. (Figuras 10, 11 y 12). 

59 Táctica documentada en las crónicas islamitas desde la campaña del 
796 hasta la de La Morcuera del 865 (Lecanda 2017).

Figura 10. Detalle del emplazamiento del castillo de 
repoblación condal de Ubierna sobre cerro de escarpes 

laterales. Fotografía del autor. 

Figura 11. Vista de detalle del emplazamiento/función del 
castillo de Ubierna, no tanto oclusiva del desfiladero (que 

queda detrás) como de avanzada sobre los campos abiertos 
(hacia el frente). Fotografía del autor.

Figura 12. Detalle parcial de la obra rupestre en el castillo 
de Ubierna. Fotografía del autor.
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Estos son los primeros castillos en el sentido literal del término (Lecanda 
2015:410). Enriscados, en lugares escarpados de fácil defensa pero con capaci-
dad operativa real, en posiciones estratégicas, dominantes sobre el territorio 
y visibles; levantados con obras de fábrica son todavía pequeños y de plantas 
adaptadas al terreno, incluso con obra rupestre, aunque tienen potentes muros, 
algunas torres y escasos accesos. Solo en algunos casos, y en algunos lados, se 
completan las defensas con fosos; pero aún no cuentan con torre del homenaje. 

No son habitacionales, ni simbólicos, ni señoriales. Son militares. No son lu-
gares de poblamiento, ni pretenden inicialmente articularlo a su amparo. Que 
posteriormente lo funden o atraigan a sus pies, que no dentro, no puede ser con-
siderado como producto de una intencionalidad original de «incastellamento»60. 
Su papel feudal, de ordenación de poblaciones y epicentro de la gestión terri-
torial, solo se producirá más tardíamente, cuando se instaure un sistema de al-
foces y tenencias que aún no se documenta en la zona (Lecanda 1994:645-646).

Tampoco pueden considerarse inicialmente como elementos simbólicos, 
pese a su documentada vinculación con los poderes establecidos, pues su sig-
nificación propagandística se ve enfrentada sistemáticamente a la realidad 
del combate y al riesgo de la derrota, lo que no conviene y si salvaguardar el 
símbolo.

Menos aún puede plantearse su carácter señorial, pues aunque los condes 
sean señores de tierras y hombres, ni necesariamente están en sus tierras ni 
necesariamente controlan a quienes no sean sus hombres. Además, no hay se-
ñor que pueda construir, mantener y defender tales instalaciones de motu propio 
en los albores del siglo X. 

Los ejemplos de construcción señorial coetánea, están en las motas del 
Arlanzón –Rabé, Cabia o Muño (Escribano et al. 2001)– y Tierra de Campos 
(Gutiérrez González 1995). O en el Picón de Lara, de Fernán González, el gran 
señor castellano del siglo X. Ni aunque se le atribuyera a él el Torreón de 
Covarrubias se podría ver una relación formal, ni una lógica funcional, con 
un castillo del tipo que ahora se trata. Lo suyo son motas con una estructura 
bastante básica (Escribano et al. 2001:785-788), tanto que en vez de construir 
verdaderas motas aprovechan colinas y cerros testigo para erguir en su cumbre 
una torre, pequeña y cuadrangular, en origen parece que de madera, rodeada 
de una estacada y de otra cerca en una cota inferior para proteger en su interior 
el «palacio» y las dependencias productivas. Todo ello rodeado, total o parcial-
mente, por un foso. Son defensas terreras, extendidas por el pie de monte de la 
Cordillera Cantábrica y ribera derecha de la meseta del Duero, a veces formando 
parte de verdaderos sistemas defensivos (Gutiérrez González 1995), pero, salvo 
excepciones, pueden entenderse como propiedades patrimoniales de podero-

60 Para la región se ha propuesto algún caso, como los castillos de Portilla o Treviño, pero son muy posteriores según sus propios 
investigadores. Véase Quirós 2012 b: 134 y ss.
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sos locales, como las base física de su poder eco-
nómico y social61, no como elementos defensivos 
de carácter público puestos por delegación regia 
bajo su mando o responsabilidad para la defensa 
del territorio. 

La sencillez de una mota no es sinónimo de 
escasa efectividad. Su existencia, en términos 
operativos dentro del entramado defensivo de la 
frontera entre el Islam y la cristiandad en el valle 
del Ebro está plenamente documentada en el siglo 
X. De este tipo son Ibrillos y Grañón, esta última 
tomada por Alfonso III en 903 en una campaña 
considerada todo un éxito. (Figura 13). 

El periodo de aproximadamente cien años 
trascurrido entre la fundación de los primeros 
grandes castillos castellanos, como los citados, 
y la aparición en las fuentes de una amplia red 
de verdaderos castillos en la región en manos de 
diversos tenentes ha sido el tiempo necesario 
para consolidar definitivamente el feudalismo en 
Castilla; para permitir al grupo social nobiliario 
ensayar y desarrollar todos los mecanismos su-
perestructurales necesarios para asentarlo como 
un configurado núcleo de poder. 

Una solidez económica basada en la punción 
sobre la producción campesina familiar agrupada 
en comunidades aldeanas, sobre las que inter-
viene progresivamente una aristocracia escalo-
nada en distintos niveles en virtud de su mayor 
o menor participación en la actividad militar en 
la frontera62, convertida en seña de identidad63 y 
ya consolidada en el territorio y con personalidad 
propia como para territorializarlo, diferenciarlo y 

61 Refleja la consolidación de una estructura social feudalizante, que traduce sobre el 
terreno los diferentes niveles del poder local (Estepa 2009: 275). 

62 Peña Bocos (1995: 182) ha demostrado que en la progresiva presión sobre los 
hombres y tierras que se produce en el camino hacia la feudalización, los derechos de 
naturaleza militar aparecen tan pronto como los personales o los territoriales, en el 
siglo IX. 

63 Ahora se va a consolidar la figura del guerreo profesional - en virtud de la exigencia 
de un caballo y de un equipo completo y pesado- y comienza a dibujarse su imagen 
simbólica como elemento socialmente estructurador de la sociedad (Ruiz-Domenec 
2004: 61 y 65).

Figura 13. Vista general de la mota de Muñó. 
Fotografía del autor. 
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definirlo como su ámbito de interacción, formando un ente jurídico-político 
sólido que se defiende fortificándolo y entrando en una dinámica de expansión 
continua al son de una espiral de acción militar fronteriza que retroalimenta el 
proceso.

En esa fase expansiva las fronteras se convierten en político-militares, es 
decir, en espacios definidos con sistemas defensivos articulados y encarados a 
otras construcciones semejantes correspondientes a otro núcleo de poder con-
figurado, antagónico y en competencia por el territorio o sus recursos. Además, 
ahora, el enemigo ya no es solo el Islam, cada vez más lejos y con su fuerza mi-
litar en regresión, sino también el vecino reino de Navarra. La Historia Silense 
nos adentra en ese conflictivo siglo XI, que aquí se inicia con el enfrentamiento 
navarro-castellano surgido a la muerte de Sancho III el Mayor de Navarra por el 
reparto del reino entre sus hijos. 

El carácter fronterizo del alto Ebro entra así en su epígono, pero curiosamente 
es ahora cuando se documenta el mayor número de castillos en la zona, por-
que la división de reino modifica las fronteras y límites previos, establecidos en 
101664.

La nueva frontera entre Navarra y Castilla afecta al alto Ebro, que pasa en su 
mayor parte a la corona navarra, y para protegerla requiere de castillos. Navarra 
la fortifica: reutiliza fortificaciones previas y también levanta algunas nuevas 
según parece en la documentación 65. Y para servirlos y controlar el territorio 
se necesitan vínculos con la aristocracia local. De estas necesidades nacen las 
tenencias y los castillos tenenciales: propiedades regias que se pone bajo la 
responsabilidad militar de los señores o tenentes en una relación claramente 
feudal. 

Arreba, Briviesca, Oca y Alba de Montes, Tedeja, Petralata (Montes Obarenes), 
Revenga, Mena y Tudela de Mena, Término, Monasterio (de Rodilla) y Pancorbo 
aparecen citadas como tales en 1040; en 1044 se incorpora al listado Bricia y en 
1048 lo hace Poza de la Sal (Cadiñanos 1987:27).

Aunque formalmente no difieren demasiado de los inmediatamente anterio-
res, los nuevos esbozan maneras ya de verdaderos castillos medievales, no tan-
to por sus rasgos morfológicos, sino por el papel que desempeñan. Enriscados 
y vigilantes, torreados, agresivos en sus formas, la calificación se debe a la fun-
ción que desempeñaron, más importante como criterio que el hecho de contar 
con un recinto amurallado, torre del homenaje o diversas dependencias auxi-
liares –elementos que, por otra parte, los castillos tenenciales suelen tener, aun 
cuando sea de una forma somera–. Son auténticos castillos porque actuaron 

64 Cart. San Millán de la Cogolla, doc. 166. 

65 Cadiñanos 1987: 24: «las fortalezas que jalonan el Ebro, desde Pancorbo a su cabecera fueron levantadas a raíz de 1038 y no muchos 
siglos antes como se viene afirmando. Seguramente esto explica su primera y repentina aparición (excepto Pancorbo y Término) en las 
arras que García concedió a su esposa Estefanía en 1040».
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como residencias de los poderosos, desde las cuales garantizaron y expresaron 
simbólicamente su capacidad para ejercer el control social sobre unas gentes y 
un territorio (Lecanda 2015:412). (Figura 14 y Tabla 4).

Los nuevos castillos mostraron rasgos poliorcéticos nuevos, porque respon-
dían a una formación social nueva ya formalizada, la feudal. La red tenencial 
delimitó una verdadera frontera fortificada y política a mediados del siglo XI y, 
sin embargo, ni aun así fue lineal sino profunda, territorial, en un territorio que 
antes otros agentes y guerras en este mismo espacio de frontera habían llevado 
a su territorialización específica, engendrando Castilla.  

Figura 14. Vista general del castillo tenencial de Urbel. Fotografía: Sagredo 2009. 
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Tabla 4. Castillos altomedievales en el alto Ebro. Elementos 
poliorcéticos característicos.´ Elaboración propia a partir 
de la bibliografía y de la prospección en superficie.

NOMBRE CRONO
RUPEST/ 
MADERA

FOSO VALLADO BREMA
ANTE-

MURALLA
MURALLA ATALAYA

TORRES 
MURO

TORRE 
HOM.

PUERTA 
DEF.

ALJIBE

Alto Pisuerga V-VI IX…

Amaya VI - XI…

Arreba XI - …

Astulez VI - XI

Barrio de Bricia XI - …

Buradón/Bilibio VI-X

Burgos IX- …

Castrogeriz IX - …
Cellorigo-La 
Morcuera

IX - X

Cerezo IX - XI

Fresnedo VIII-IX

Ibrillos/Grañón (VIII) IX - XI

Lantarón/ Sobrón VII-XI

Monasterio XI - …

Monte Cildá IV-V- XI

Motas del Arlanzón X-XI

Pancorbo IX - XI…

Petralata XI - …

Poza de la Sal V-XI-…

Quintamaría VIII - X

Revenga VIII - XI

San Pantaelon 
de Losa

IX - XII

Santa Gadea XI - …

Tedeja V - XI... 

Tedeja-FARO VIII

Tudela XI - …

Ubierna IX - XI…

Urbel XI - …

Valdelateja VIII - XI…

Probablemente tiene

Tiene
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